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Número Apellidos. y nombre

158 Calatayud Molina, Vicente , .
159 Calvo Cuadrado. Antonio , , .
160 Quílez Menés, Pedro José .
161 Bernal GonzáJez. Juan· o••••••••••••••••• o., ••••

162 Flores Jovell, Jesús .
163 Río. Diez. Jasus o ••• ·., ,. '" .

164 Vega Notario. Manuel .
185 MifaUeeBEüle6ter.Francisco .
166 Thomas Forné,.AlfredQ, ., , .
167 Garcia ,Borrego. Ai:lsQlmo ..
168 Martfnez Ma~(ls.,•DelfiD _~..
169 FUnes ,Delgado; Antonio , .
tia Hernández Montat1és, Gregario .

Puntuación

7,50
7.50
7,50
7,50
7,50
7,SO
7,50
7,50
7,SO
7,50
7;50
7,50
7,48

171
172
173
174 '
17S
17ft
177
178
179
100
181
182
1$

ApeUldos y nombre

Blanco Sabroso. Faustino ..
Galera ~uñé Tomás .
Morales' ~rtinez. Francisco " .
Puras Aragón, Jesús Emilio .
V~(:ente .~arUne7;. JOSé .
GOnZále2.Baena, José Antonio .
E:lvita Martín, Francisco .
~hez"l.oncan. Antonio .. Cannelo .
Santana .. Boque. Eustaquio .
Pastor G~tlZález, Pedro ..
Careía .ChUlón, Julián .
Zamora GOIiZé.lez. Juan Ignacio .
Garcfa-Heras López. J~ús ., .

Puntuaci6n

7.48
7,47
7.46
7,46
7.46
7,45
7.45
7,45
7.45
7.45
7.43
7,42
7.42

ltESOLUCION de la DJrecciÓn,~ra,' cft.:Sanidad
por la que se convoco: op~¡¡r~q(¡lrdinati6,J)a~ pl'O~
visión de pueBt08r:ts' try:Jbqlo"~~.Ctlr~~n_f1enarqJ,
vacantes' enJa8plantUItis:' de:<Ic>s:.' <q~1p~: de ~AfAdi~
cos dEi Casas d$'Socorto:ylllJ$)'~ttl:~8M~jpCf~8.
decla:radOQ exttngutr -y d~~MdCUcQJ>,TtttIla;te8.

Vac:antes nUmerosos puest08de'trtAbajo.,<l(¡,~~'ªr~Jren:f!lta1,
en las plantillas de 108 Cuerpos~e ~édicPs:~,~~-,d8S9COn'O
Y, Hospitales Municipales, declatada$ a~t~~td~.y '~:' Médi-
cos Titulares, ',' '," ,_

Esta Dirección General, en- USt)delas,facul~és::(;¡;:~ele:'8S'
tán oonferida&. :ha tenido abienconv~~:Qcur$(){)t'(iinario
paran pro~n. quQ' se ','1'88'b'A- ,por,hls>,ba~'-9-:tl$'_. CQJld
nuación se relacionan Y. en' lo" nQ¡tteVi$~<ftIlJ.~tn'i~s;por
lo eolablecil!o en la l\eglam_ón provisional para l"gr&$O
Y provtsiónde puestos,de tnJ,balQ~Jos_9~~~~de
Funcionarios Técnlcos del Eotlldo al sarvlclo· de la Sanidad .Lo
cal, aprobado por Decreto 2120/1971. ,de 'l:i':d"~Q.':Y demás
disposiciones vigentes que sean, de' aplicació-n~, '

·B A S E S

1. Puestos de trabajo a proveer.

Los de partidO médico. Casas de SOG0J'n:j, y ,E:~pittU~S •Mtl.:pi
cipales. de carácter general, vacantes en ~lJiedtri~tl1brede1~11.
con las sIguientes exclusiones~ , ,-

al Los de ,Médicos Ti~u1al'es. 'cUya sUPfes'IÓD:'~rE!,en,'l8:s
propuestas. pendientes de :resOluct6n. el~"c'''' eettt, Centro
Directivo por ,le;s ,SubcOmision.esde' ~es~.Jt$.t;:'i6n de Parti
dosSanitan08~,.de las respecUvQ,prQvu.~,;

blLos de .Cas.as de "SOCCtTO' u~qspi~f$s:;M1j·nk:{p4~es flUe
tengan una plantinainferior:a:cuat1'6-p'l1~~-~trA'*'oo ,sa~
rezcan de instalaciones ylo ,locales idófi~s ::r~~'el -lidkua'd0
cumplimiento t;le 8US funciones.

1.1. Usta de vaamtes.~Se,h~ CO:llfePciQ'n3iO•• base, de "los
datos. que obran en este CentroDirecti:vo:,:(~x,p,JJQ-:.

En, la tercera' J:)al'te ded1choan,ex~ seln<:.I~Y"t~:~' 'PU~s"
tos de _bajo que, por fJgwar la m_~!, de' su I!mblto
territorial en las propueslas é1e las cltlldas· $ubcomlOlones, se
anuncian con am\Cter,CODd!c:ii~-,.a~_",~J1íé1~..~~;,.en
su ,día recalRan., Se,J)l'6Suponoqtl8_:lOfl;..QO-If,~~Il~:~ •.·.mte~
tos da trabalo aceptan do fonna _la, por _l:mero I>&<ho .do'
sol1cltarlos. las modific&cioneti •. ,ciue,,~tQa,',~~~:.'_~é.Iítar
al dictarse. en $U dia, ·lascoITe:Spotl(l:t8nteift~~~l\lcl()n~;

1.2. Reclamacione13contrá la lista 'dé .v~,tes~, .. ,'
1;2,1. Podrán·. referirse a·•.·cQrreoolQn~:,,~.'(J~~j','r.e:ctifiCli'"

ciones de .los datos consignadO$einqluston;~S'(}:~t1$1-()ntila,fu-
debidas devaamtes.. • .... ,... ,,_ .":.'':'~

1.1.& Se formularán dentro del 1>1_ de qul"t'8 dIas báblles
conta4t1e e. ~r.de la. techa 4e'J)iJb~~i4l'i.if1l:,'~'Co1I"QC8to.,.
ria .. en el eB6tetln Ofidal';elel Est.act~¡ID:~dlaJ;it8,,,:~,rl.tb$.m9t1
vados dirbñdos8 la Direcc:ion G:ener~ de$8,nt,4cKt. 8ttceiQn:de
Asuntos dekPersonal. .

1.2.3. De conformidad con lo dispuesto en 109 artículos 65
y ll6 de la _nle Ley de Proct¡dlml."to· Admlni._llvQ. ..tos
escritos· podrán 'P1'85.entarse ·en,el Ré-~trct."qeJ1fll:r~J~i~lJtecene'
tro Directivo <plaza. de.~ ,:17.·!.fat:bid..::'~)~,.:1>ti\~.Jquiera
de los Gobiernos 'Civiles.y, dé~Or~",,:: <lele-#fí4()S..:~ M~s..
tena de la Gobemsción.euJIi.$, Ofk:li:l&$:,~~.~,eO$.;::,,O par '10

~:: :u~~:J::J1:la:-.t~,:1~8Xc;f~~~~~,.
1.3.. Lista definitiva.-A ~vista~:las:~~a:m~jó'~'s,~OrtnU~

ladas durante el tndiC4doplazq.8~:·ptipli~4rt':1~"mdt:1i:f1<at1()J::1',.s
que _ en el .BoIell" Oficial del I!stadó> con. la Intro
ducción de las cuale. quedarA elevada a deflnltlYa d1cba liSta
da ~tes.

ilSt.llU.,

2. Requisitos que han de 'reunir los concursantes.

2.1. Serán los. $igUientes.refe-rldos al último día del pláZO
señalado para 1&: presentacióu de instancias:

2.1.1.' Ser funcionario da algu,no ..&3 los sig:uientes Cuerpos:
- ~~édicos da ,Casas de SoCQ1.TO y Hospitales Municipales,

sib~:los:,funcio~..ios de eSte Cuerpo. dacla"ade a extinguir.
sólo 'P~:rá~:.·SQUcitar puestos de. trabajo de la correspondiente
plant~'c:i~'de$tiJ),os:.

__ ;QeM6dicm.rttula-res. en s;us escalas Al o Bl. esta última
decl.~a '~. ,(!xtin~~t.

2;1;~;'"~ncontra~~',,como tal, funcionario de alguno de di
chos Cuerpos titn .Ullf:L4e las situaciones administrativas que a
(:ontin~ón ,8& rtI~.~n:

11: Semc~o actiw",'~eot)gestino definitivo.
ijJEx~enc:la",~qly.i'i,t!t.ria.siempre Que en la fecha de pu

blicadóild.e,esta;':conv-QCatona Heven más de seis. meses en tal
situatión. '

Url','·:$érVfc,io ,acUvo',oon destiho provisional. - Por asimna~
clóri., ,::,alosefectO$;del c.oncursp, ,también serán considerados
c~",f11~iona1."ios,'en'servicio'act~vo con, detotino -provisional
10$pe~I'i~ente!i&·.la'escalaB>:.ª;ex~inguir. elel Cuerpo de
MédféoEI;, Títularas '1ft1e. ,'en' virtud, de lo disput:!~to en el artic\l~
10 3.f;"]J-tI11to: l.' de la' LeY 56/1969. dé: 30 de junio. se encuentren
enslt~ióll espeet.ªl,.de,' Elxpectativ-ade ,destino.

IV):'~Ot3dencia.forzosa.

Vl~fllectad6n,dfj de~tino,prevista- en el artkulo 145-1 del
1Reldan1~to:d-ePet~nal de los Servicios Sanitarios Locales. de

?:l',d(f~.Pti~mbrede 19S3. Por asimilación, se considerarán in-
cIUídos;~~ esta s:it~i6Jl: " _

__ ,toe' 'que··bubiereá .cesado .en e1desempa.ño del empleo o
servic1OiJ'-Q}J,e ;mo~~a;'OD;.en su dla.su decl"iraci6n en sttua~
cíón~,::8UpeInt1m.e:r&ciOS.

--'LC)8,qUehllb~l'$ncum-PlidQel periodo de suspensión en
finnetJnPuestoeil'yitiud de conden~ criminal o de sanción dis
'Ciplftíufa';:a.s.!como: '~9& que lo c.u:rnblan dentro dA los noventa
días- ;~U~léssigulénte:sa la f-echa de puhlicBci6n ·de esta
Conyo~:tori..

2J:~3~. PQ~r lalletésarla aptitud,·física. mental y legal, para
eldeselil-pe~od.e la!i eo:rrespondiep.w.$ funcion~s, excepto lo pre
visto,en-ltlS-aPRrtad0s 2-~1,2 (PArrtlf0 Ul . y. 2.2.2. por lo que res
pecta'~.ínó~~nto en queserA Pr:éGiso tener aptJtu4 legal.

2,1.4., NQestarln~urso en alguno de los ,sjguientes impe
dirnentqs~

.,;""De~nl,J)eñar.,c'I~tino definitivo, ob~nido 'en virtud de par'"
mlIÚ¡~B.) __8:Ili:J}&t'o'~lodis-puestl)en los artíC"--.llcs 51 y 52 del
Rf#r.lB~~"·.".'9Vi8Jon$l.'uara ipgrS.S1l- y provisión de puestos de
tnibaJp,::en:lüCuerp(HJ. ESPéciAlesde.:funcionY1os Técnicos del
Es~lio. 'al EierVicio d~'." Sanidad Local; aprobado por Decreto
2120'/1971 '4e:~13'. d,e-".8Jo$too: toda, vez'-qU:eno hAn podido tra!1,s~
curr;ir'J()S~s:añ-Oe:.~~tesa la fecha de toma de poseSlOn
de' aql14il;'Q][j.gici08: ,..n.: t'l',artleuIo .53.

-""CutnPUr:l$~,<te:iu.bilación'forzosa C'entro de los no
venta'd1asIla,turaIésl3i~nte$ aIde la facha "en que expire
el ple.z<)·,pa.r-a,pl'ese:ntáción ·de instancias.

2.$.. '',:.collcursant~:· condicionales.
2.2.1:" A.petición propia. que presupone la aceptacióntáci

tade ttH;lolO diSP\1~to en este punto 2.2.• y siempre que reúnan
los.·~~ntés requi~ito!J·&xigidosen e~punto 2.1, podrán ser
adtniti~.. CQ;ndidonaIm.ente quienes. el Ultimo día del plaz;o
dep~n:taCión de. Jnstanciasse encuentren .en .situación de
suspe~ÓnDrovis~l.dÉlct'8t!lda con ocasión dA desempeñar
destip:o'>:definitivo O: 'provisional.

2~2,2;:, Se#-n ~admttid.O!¡I .. oe .fonn8, definitiva. aquellos concur
santes~dm:ftfdmJ 'fX'íldidonalmente que. dentM, de los . sesenta
diasnat\ltales'siAVientesa la fe:eháde' éXDi'raCión del plazo
de pre$e,ntationde·jn$ta1t,oias. Bp(}J.'tena, la D1r~ón Gent'ra1
de Sanidad. por cualqUierade··l-os·írtedios·1ndi"adO:E en el apar-
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tado 5,1.4. el correspondiente documento·a<:reditativo de haberM

les sido levantada la suspensión provisional, !;in ser declarada
firme:

2.2.3. Una vez admitidos de fonna definitiva estps concur~

santes, quedarán automáticamente "clasificados er,volunhtIios
o forzosos, según su destino fuese·' definitivo npu1Visiona'l, res
pectivamente, de acuerdo con 10 previstben ]a' bsse 3.

3. Concursantes voluntarios y forz.osos.

3.1. Concursantes voluntarios.:-,:Podrán conr. unar con tal ca
rácter los que se encuentren en alguna de le!'> situaciones ad·
ministrativas a ·que se refieren los párrafos 1 y I1 del aparta
do 2.1.2.

3.2. Concursantes forzosos:
3.2.1. Tendrán esta. consideración" en todo <;a50,. quienes se

encuentren en alguna de las situací<mes <a.dm'!,ü:¡trativai> a que
se refieren los parrafoa HI, IV Y Y dol>apart~o'2~1.,2, aunque
no cumplan con la. obligación quesa, impone a. ,c estos ,conC\lr~
santes forzosos, de parti<:ipar en el cbncurso sdldtando la to~

talidad de las vacantes' no condicionadas, a lalique puedan óp~

tar en razón al Cuerpo a queaquélIos:pe'rténezcan.
3,2.2. Los concursantes f01'ZQSos queincumptan. total o par

cialmente" 'la obligación a qUe se refiere él apartarlo p.receden
te, quedarán automáticamen~ ineursose~ lo d1S:puesto en el
apartado 8.2.2. b), salvo aquellos, 8:, quienes hubiere {;()rrespon
dido alguno de los puestos, efectívamente $oUcitaóos.

4. Ordenes de prelación para la .aqiudicaci(.-ti-, d(· puestos de
trabajo.

4.1. En Tazón a los Cuerpos y Escalas a gue pertenezcan
los concursantes;

4.1.1. Para puestos de trabajo tole Casas de Socorro y Hos
pitales Municipales:

1.1> Cuerpo de Médicos de Casas de Socorro y Hospitales Mu~

nicipales, a extinguir.
2.'" Cue~po de Médicos Titumres;.·escala. Al.
3.° Cuerpo <1& Médicos Titulares. escala Bl, a extinguir.

4.1.2. Para puestos de trabajo de MédiCos 1 Hulares;

1." Cuerpo de" Médicos Titulares, escala ;Al
2." Cuerpo de Médicos Titulares, 'escala BJ, ~ extinguir.

4.2. Dentro de cada uno de los Cuerpos y E.s<a1as a que se
refiere el punto 4.1. se establece-u'los' siguien¡es-derechos pre~

f&rentes, en relación con determinada,. 'Plaza o grupo de pla~

zas:
4.2.1. Los concursantes que en22 de·s€lptieml;l:re (1e1911 se

encontrasen en alguno de los casos que :acontml.:.8ción se enu
meran tendrán derecho .. prefereIlte' respecto· d~ las: plazas que
se citan v por el orden de prelaci6n 'que se indica::

1.1>. Excedentes activos o Yoluntario~~~u de~echo preferen~
te se limita a las v&(:8.ntesqel mismo Cuerpo "Municipio o
Agrupación a· que perteneciese· la,. que deBempt"ñ:aban, ,en .su
caso" al ~ar a tal situación. . ..

2.° Excedentes fotzosos.-Sud~rechoptefer¡;¡n1:é se extiende
a todas las plazas del mismo. Cuerpo:e. igual "categQría que la
que desempeñaban al pasar ala cita.da·$1tu$~i'ón~'siempteque
soliciten todas .las· vacantes no condiciotladaarle dicha catego~
ría. -

3." . lnterinos......;gu· derecho preferen4J se0lncnita a la va
cante Que ocupe cada .uno de. ellos,siempreq'.J& ,concurran las
sigufentescircunstancias;

al Llevar desempeñándola un.áño, como mínimo, en la fe·
cha indicada. antes.

bl No haber cesado posteriOJ'mente. considern.'"ldose que no
se ha producido el cese por 'pase a destino proyisional en la
misma vacante.

el Ser plaza única del Cuerpo en el respectivo Municipio,
Agrupación o Mancomunidad,

4.2.2. Tendrán derechQ preferente alas p!aza~ que no re·
sultéh adjudicadas en virtud de "!oestablecidQ en el apartado
4.2.1" Jos .concursantes que seencuent,ren' en los_s:tg1,llentes ca·
sos, por elordénde prelación que se illdi:ca:

4.° Excedentes forzoSos.
5.1> Los que hubieren cesado: en el q6sempWlO del empleo o

servicio que moWvó, -en su ~fa, su'de-clataci6n de superm¡'me~
rarias.

6.° Los que hubieren CUIílplido elpe.ríodo de suspensión en·
firmt;l, impuesto en virtud de condel:la crimt:nai .a sanción dis~

ciplinaria.
7." Excedentes voluntarios.
Los concurSantes- incluidos en los ,casos cuarto; quinto, sexto

o sé,IHimogozal'án por una sola 've.zde derecllo preferente para
ocul'ar alguna, de las vacantes' cOTre.apOlld:ienle$:. a -5U< Cuerpo
que existan Eln la localidad donde .wrvialLcoli -destino d.finitivo
cuando se produjo su cese en el serviclo,activ(J, :-s1empre qUe el
puesto de trabajo en el, que cesaron sea. del· mismo con-Wnido
funcional del que pretendan,

8.°, Derecho de, consorte.-Los (JOt1cul'Santescil~a4?s,ostenta
ran derecho preferente a que sales adj~que :pve'sto de- traba~
jo vacante en la misma localidad ,en qUé ocupe 'destino: defini·

tivo su cóny,uge, siempre que tiste. sea funciorta{'io de carrera del
Estado, Provincia, Municipio, Organismo Autónomo~ del Movi
miento 'c de' la Organización Sindical y exista rec..iprocidad en·
[re los Cuerpos a que ambos pertenezcan~ Este derecho prefe
rente no t~ndrá efectividad eIl los casos de separación legal de
los cónyuges.

4_2.3. En el caso de que dos o más concursantes hubiesen
iustificado tener el mismo d~recho preferentH respecto a una
plaza determinada, la adjudicación de ésta se realizará con su
ieción a la prelacíónestablecida en el punto 4.3., para el Grupo
generaL

4,3. Las plazas que no resulten provistas por aplicaci6nde
lo dispuesto en el purito 4.2. seren a<ihidicadas a los concur
santes que las hayan solicitado, segun el orden de prelación
determimtdo por la ",puntuación básicev década uno de ellos o.
en· su caso, por la suma de ésta y de la ,_p-untuaCión adicional...
El orden de prelación entre los aspirantes que .obtengan la mis
ma ~untuaclón total se establecerá de acuerdo ('on lo previsto
en el punto 4.3.3.

4,3.1. Puntuación basica.-Será el núm.ero de afios completos
que resulten 'de sumar los servicios compu,tables en el respecti
vo Cuerpo, en cada uno de los -periodos siguientes:

al De$de la. fecha de ingreso. en el Cuerf)O- hasta el 31 de
diciembre de .1953, .cualquiera que haya Sido la situación admi
nistrativa del i:nteresado.

bj Desde el lde enero de 1954 hasta el 22 de- septiembre
de IB71; 10$ servicios que acredite haber-prestado el interesado
en propiedad; los interinos dese:mpefiad"os a parHr del ingreso
~m el Cuerpo o Escala, y el tiempo de-Pf)rmanenCia en exce
dencia for~osa o activa con cóm:ptitóde ·ser'Vlf'Jos. o como su...
pernumerario.

el Desde el 22 de septiembre de 1971 .. hasta la publicación
on el..,BoletinOfichll del Estado,. (le la preSi3nt6 convocatoria:
losservici~- prestados-por. el funcionario de . ~arrera con des
tino definiUyo o pro'Vision.aI, y ~l tiempo;de:peTmnnencia en ex
(¡&denota forzosa o activa con cómputCJde serVicios,como BU
pernumera~o, o en expectativa especial 'de destine, prevista en
el artículo 3.", punto I, de la Ley 56/1969, de 30 de junio.

A los MédiCos tit.ularesperte-necientes·a la escala A> . que
procedan de la B). solamente- les serán_comoutados los serri
cios prestad,Os. en dicha Escala Al.

4.3.2. Puntuación adicional.-La ..punt~ción básica.. de cada
excedente forzoso al que no corresponda puesto de trabajo po'r
aplicación de 10 previsto en' el punto 4.2. se incrementará en
cuatro puntos, como "puntuación adicional», a los exclusivos
Medos de determinar su prelaCión respecto a 1M vacantes 1n~

cluidas en su instancia, a> pártir de la· que figUre ~ último
lugar de las que hubIere soliCitado a~amp.aro del derecho pra
ferente como tal excedente forzoso.

4.3;3. Orden' de prelación de losconcursanter, queJIcan
cenIa misma puntuación total.-Para determinarlo se tomarán
en consideración, sucesivamente y sólo ha.sta que se logre. des
hacer los empates. las siguiéntes circunsÜlncias;

l.'" Mayor antigüedad de la fecha de ingreso en el Cuerpo
o Escala.

2,a Meior nümero obtenido dentro de la misma promoción.
3.~ Ma-yor edad,

5. Solicitud.es v documentación.

5.1. Solicitudes.
5.1.1. Forma.-Se utilizarán a tal fin los impresos oficiales

normalizado$(anexo D; que podrán obtenerse en las Jefaturas
Provinciales de Sallidad_ Y en las de Sanidad CiVil de Cauta y.
Melilla. Su c.umpHmentación seajust$rá. egü1ctamente a las
instrucdones Que .. flguran al dorso ded-ichos impresos.

5.L2. Autoridad a quien se dirigen.~Direct(irgeneral de Sa
nidad.

5.1.3, Plazo de presentaci6n.-Trointa dlas hábiles, contados
a partir del slgmente al de la pubhcación de la lista defini
tiva de vuca.ntes convocadas, en el "Boletin Oficial del Estado·,

5.1.4. Lugar de pres,entación.-Decimformidad con lo dls"
puesto en los arlícUlos65 y 66 de la vige:nteLev de Procedimien
to Administrt;¡tivo, podrá efeetuarse en el Registro General de
este Centro Directivo (plaza d~ España, 17. Madrid·13), en cual
quiera de los Gobiernos CivIles y deJllM Orgacos delegadOS del
Ministerio de la CobernQción, en las Oficina<;l· de Correos, asJ
como•. por lo que respecta a los residentes, en el -extranjero; en
las respecti'vlis representaciones diplomá.ticas· o consulares es
pafiolas.

S.Lo. Defectos en las solicitudes.-Losinteresados cuyas so
licitudes adolezcan de alg(¡n defecto serátltequeridos ':para que.
en el 11lazp:de di8:z;días hábiles, subsane;nla faltB y/o aporten
los documeptos preceptivos éon.aperciqimiento. de que,. si así
no lo hicieren, se archivarán aquéUassin más trámite, encum
pJimiento Q'fJ Jod1s_pues;to en el artíc\ilo· 71 de la Ley de Proce
dimiento Admmistrativo.

s.1.6.:E.r,rores8t:t lassoUcítudes,-Los errorf'S de hecho que
pudieran ad.vertirsepodrán subsanarse,encufllquier momento,
de oficio o a petición de parte· interesada,

iNiiiIINUII,'illfiJ¡ZZiC lit· flll' J'; JiiÜ i
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5,1.1~ .Modiiiéaciones en las·. solicitw~esi~:J:)1:ll'e.I1~,-~l :ttti:s1po
plazo establecido en el apartado5.1,3.,Jq~;,~Ilc1Jl;$&l1téSJ)Od:r~
retirar o modificar sus soliCitUdes, mediatlte;'nuev-a:"in$ancia:
que anulara totalmente la.precedente.

5.1.8. En el periodo comprendido entre el últinlo:(lta:Cl.ejti~
cho plazo y la· fecha de lapublicaclón·. de lElrA'$Oly,c.I91l:,de'fi~
nítiva del concurso en el «Boletín, Oficial d,1!i E$tados• loB~CQn:c
cursantes no ])odrán~

a) Retirar ni modificar. sus .sOlícitudes.
b) Solicitar la jubilación o. excedencia: VoHt'ltati'a~o tapeJ:'~

muta desU$':puestos de trabajo.

5.1.0. La baja en el Cuerpo dealg$1C9nqtUilante::,oel '(J~~
bio de su, situaciónadministra.Uva, dur8.llte'el,'~i1~o(:Ornpren~
dMo en el punto' 5.1.8,no .~.. tcim4r4, !Jl,€i"na~dt)ra:c~ón;':t>&l',a,:,18.
resoluc1óndel concurso, . por .,lo que,·,M1n4.UQ:.pr~~,a"afl.\l]l&r
posterionn,enté ·.la·.adjudicación delpuest¡;)d,etr8:~t~t,q1,l6se~u~
bierereaUzado a favor de ;aquél, dichO' :pu~4ío'n~ >~ ser
asignado a otro concursante. '. "

5,2. Documentación que" debe acompañar ,ti- lass(JUct,tud$S:
&.2.1. De carácter general.
- Fotocopia dél documento .. naciQlÍ.ald~ .i(Í,entJAad~
- Rel.ción de las vacante~. (ll;le tiQUclta),'~:Jtendid:iI ,en ;JilS

impresos· oficiales nonnaUzados .. destin@D$A· ~St05,-efacto¡s 'JaUQ
xo IU).

5,2,2. De carácter especial.
al Concursantes mayores de sesenta y nUAve áfio~:

- Partida de nacimiento-.

-b) Quíenes alegUen .serviciosylo :situa,Qi(},l1e~;",~om,P:\l.ta~~éS
a tenor de lo dispuesto en el apartadQ;,4~3'.:I,~.e:~~:e::,lJll,'de::érie

ro de, 1954 y la fecha de uublicació:n d~,~:~~:V~~.;" ..,'
- Certificaciones. expedidas'. por ,~º~r:~IJO:I,~ttltiJe**~

turas Provinciales. de San:idad;"acredi~Mva~;.de4i.,91'.$t11~V:i..
cios y sJtli8C1ones computaiJles,& fin de,~:~r'lIu
respectiva ..puntuaclónbáBie:a.. " ., , :,':,,: ....,;-: :''- .,

No es preciSo acreditar IOS$8l"Vicios Y:si~'l1~c~o:n~¡,co:mpu ..
tables en su caso desde la fecluj. de: ingre!il~,~~:'!!ll<;~:rpQ'y Es"
cala hasta el 31 de diciembre' de 1953; o

e) Quienes procedan de la sitllaCi4n:Qe SllpérnU1l1.&nt,tio y
hayan cesado con car~cter forzoso. en. ]a.,:ll1iSlll~:

- Ct'rtificados que acrediten elreferW,()c::~E:e,entá'-C1tcuns
tanda que motivó su pase a dicha s1~URCión;'

d}. Quienes procedan de la Situaei6ft .d.e~per~¿í1:jDi~u~S
ta como consecuencia desent&llcta, fir~~:,:f();n:ge:r('~,rifk,

- Testimonio <le la Autorlda<l Judicial iusllflcal\vo del cum'
plimientode la pena impuesta,oda q~,4'l"-~l'lü:tdéIItof~;:
lizará dentro de los noventa. días $iguie:n,t~'••,l~ff~,d&,:;p'q;
~~c::ión de esta convocatoria en' el~Bol~t~~,::",~,~:,det,::Es~'

el Quienes procedan de lasituaci6nd~. exc:ed-enciavoltl1~~

taria: . . ..',: ":'; "
- Certificado médico. expedido por un. ~ac1,lltatiyo,~'del;,q\l~

po Médico de Sanidad Natio;i:lal" acreditati:Y()'4&re~Jl~'Ja/11a
~saria&ptitud físiC$ :Y mental para el,dese,mpeft~'.dlé' l~.··fun-
Clones correspondientes. .'" . ,

- Certifidación de antecedentes penl\;~" , . , '
- Declaración jurada de. no haber 'sidtr'á,~paradq', d:u,ra.rtte

el tiempO deexcedenc~ ;''Voluntaria,de"QU9%Poa:P,:,'PlaZaa de
la Administración estatal, local.o .. iustitUQortal••. :;&J1,::,v'irtll~I.:<le,
tallo de Tribunal de Honor o ·deexpedi:e,nte tÚCticlál,Q: dlsci:p1i~
narlo. ni hallarse. sujeto a t8.1espr~~tfS:, ...•... ';,,'::,-

tI Los concqrsantes que aleguen, alglIb9,:d,e!iQsdé~h()spij
farentes que se determinan eil ;10$ a:p.rtaos~'4',2,r·y,'4.2}2. de
esta convocatoria:

- Los .correspondientes: documentos .4UEf JÚ&~Hql+e:Il,<i8:for~
roa inequívoca todos los extremos determ_h:ia(ltesde'talas de
rechos preferentes;

5.3. Serán desestimad~. sínmás ~trátIlr~ 1a~'$(jlici~ti.d~
que contengan. alguna enmienda;' tach~l,l-J;'a',;cr;rasp&dú~,~~n-to
en la instancia como en algunads'las .ll/)'~" d,~":pe*~.ióntie v:a.~
cantes o· en ·cualquiera de '10$ demás ·docuttlef.'1·o& -anefós;

fs, Admisión:v exclust6n de' aspir-antes-~

. 8.1. Relación provisionaL-Terminad:o;et,plMo dé"pre~n~ac
clón de· instancias. esta DireccióJl G(mer&~'l\¡j.rt!~rá;:Iá;.re~6:~
provisional de los aspirantes adnlitidos y eg[(:'l\}fdos, qlJ~ ',se:PU~
blicará en el .80letúl Oficial del :SstBdO"~< " , ••' ,

6.2~ ReclamacioneS' C()ntra la·. relación - ~l"Ovjs'Ollftl-""'l"odrá;n
formularse·ante este Centro Directivo. d~4t&:é~'pltito;dffClul,n
ce días ~))Ue8, contad08A partirdel:~iguie~teal;'de:14~PU~
bllcación de dlchareIació!l'éttei ..•Bo}~trn ,~t~~~eJ<~~~.

U. BeIacIón dellnillva.-1.as reclam""lon" oonlra la rela
ción· proviBt0nal ..~ adrn1tida$ .0. rechazad8,s:y.,:se,:P\lbl1cti;"
rAnJas mt:Jdtficaetones que l)t()Oedan en el~Ekl~~'i,()tjciat<lelE_.... """ la introducción <le 1... CUlIllo. q_.... elevada •
definitiva la rel""lón' pro_nlll.

1," Rt!soluci6~ del, conourso.

1.1~ProvisionáI.-:..se:rápublicada en el .B'Iletin Oficial del
Estado....

7.~~ .ReclaroacionéS contra la Resolución pro"is'onal.-Podrán
formWarse .antéestai DirecciónG~t~Talde Sanidad. durante ei
plaz-q,de quince:' díai!tháhlles!contádos a partir del siguiente
al -de,la,puQlicaciónde dicháresolución en el «Boletín Oficial
del:~$ta~o.;

7.3, ..', Definitiva.~Por medio, de la resoluci6n definitiva del
conC!ir$Q, g)1e.· se. 'PUblicará en el «Boletín' Oficial del Estado.. ,
SeJ:'á9,r69iat¡adá'S. o~tidaa las reclamaciones formuladas
contra la ,resoludón provisional.

8. Efectos derivados del concurso.

8:1.' Concursantes,que obtengan puesto de trabajo.

8..1.1.' Cese ,en- :elanterior' destitio o situación administrativa.
La:vísperadeldiad.e toma'. dep'osesión o. en el caso de qu~
~taho,llegue;a:~f'$ctua:r5e~ el último día del plazo posesorio
ode)a ].>rórroga c:onc,edida, lt?S, c()ncursantes ('esarán automá
ticartl~nte en' los: Ullestos' de,; trabajo. que est:l1vi(:sen desempe~

fiando, ,en,cualqllie-!'I:l,de ambOs Cuerpos o, en su defecto. en la
siluElciól'f: admipistl"ativa en ·'que.·se·· encontra"en al participar
en'e!:;cone-urso,$i 6litat'ueseitlcompatible coo sus nuevos des-

otin,os. ."
Se,ex~ptúan ,de·l(). dispuesto.·en:éste apa':tado los concur

santé$a ,quienes;:porcausasjustiffcadas, -no se les aplique lo
preví,~to en el a~~~QH.1.6.

lQ.2 . . ToIl1Q. dé,posesión.~Seefectuará ailtG ei Jefe Provin
cial'tia' .Sanidad" cqrresPQl1diente ell .. el plazQ dB treinta días
hábil"s;;eo:ntados' a ··.PB:rtir df~l,slgUientea .!á, fecha de. pubU~
C8-ciÓ,1lde laresoluciól1definitiv~ 'del Conéur'lp en el ..Boletín
,Of1.cia.'l)(iel'E&tatio":;' ',Este ;UltlZo.~rá, de,.' c:,uar.~,'';a y cinco días

;f::Sl~~:';,~~=.,~~~~a~;g:n;~~~z:r~t:v~~~.laPen-
8~1;.3; 'Ptélrrog~ Ciel,plazodoé'posesiÓ1'i.~Ap~t',(;jón de .los in

tet~Eios;'Y pot ,c,a,~. def>1A:iamente·f,ustificadas, la Dirección
General ,de Sa.n~d~ 'POdrá con~der .prórrogade1 plazo de po~

sesJ~n.sin éxced~~(t'~tl1ita~'~lindicadoen el apartado 8.1.2.
B,,lA.:Forma de hacerse carg~',delservicio y plazo.-Dentro

de lOS-, tres:, dí8s,siguieIl~ "A.latóJ?18,deposesión el funcionario
délJer4: p~senta;tse"af'Nca1de.,pte$iQ,e'ntede la Agrupación o
d~I~,Mancomun:ide.(t-conobjeto:de.··hácerse cargo de los servi
()Í08PfuPibs deflucatgo;exhlb~en,doen. es~~ acto. el justifi
<:ante,de'latorn~.,d8Poseslón..detfJdQlo cual se levantará acta
&n 'ls'}-onntloprevtstaen'eL8,rtíeulO ,137 del Reglamento de Per
so-nal,:deJos Servici()S; Sanitarios. Locales de 'n de noviembre
de 19$3' .,e' .

S:f.5;Concurs;Ulo,Jocal del 'tI'asJado.~En hs casos de plu
;ra1idltd~ 'f;ant(> de :pUestps. detra'baj()de Médioo~ titulares en o un
,'partid,o' SEinitario;:oomP de' Jos q&; :carácter general en Cases
-qeSqqot:to;y/ó':lIllSpit&les .MunicipaI~ de una .misma localidad,
Ja·JélJltllra'de $tlti@ad.d,e la'pt'O'Vinclacorresp(nt1iente, una vez
(Jl~,$los'.c'oncursante$" >b&y~n'tomadopnsesión. de sus nuevos des
t~nos,' :celebni.rllUn, concursHlo d,et1'a$ladQ en el que podrán
tomiU":lmr:te: ... IQs' JuncioPari:oS .cO:D,demno i:iefinitivo en dichos
:oarttd08-o'llStabl~ci1Illf!lltos,respéCti:varnente.V los nombrados
en', ~~ud •... de. ,e8~ .•?Oncurso.

8,:í',ttConeu,rs~nte1l~,que- no. tOrnen posesión de sus nuevos
-destinos o qu,e no .'~.' presenten" 'a ,hacerse cargo del servicio.,......
El' 'fllnCionario "quesin(!&usa justifie<adR no t!'mp posesión de
SU plttza"dentr9'i:I'el>}JI,a~posesprio.ode su plórroga, y el que
después de:uosesion'$do no se,Dresentea hacer«e cargo del ser
,~ici~'dentl'-o del:t)la~-establecido.,se entend~:-á que renuncia
alc~r-g,(I,YQu~ará.,cesante causando baja en el respectivo
CUér~yEscaJa,;;

8.2. CQncursantesque no obtengan puesto de trabajo:
8.2-'~';,Coneursantes:·vol:untaríos.'.......,Los que se encontrasen en

!fiiituacíón;de. exce~ncia. voluntariao~de servici'l activo con des
tinó:, ,defirlitivoc()ntiJi:uaráné'n la misma' situación y. en su
oaso;;desUno. '

8.2;2..,Concul'santes··f9l'zosos:
aJ)3i,han solicita.do:t0d8.s1a~vacantes no ',;ond~cíonadas, pa~

stU'án<ala situacióndeex:c~~endafo-rzosasi ya no estuviesen
enla.::n'lism8, SEllvoq1J:e esta situación fuese i'1compatib1e con
laC/ue,t,uviesen'é,u',otI'o.Cuerpo; en cuya caso pasará-na la de
ElxcecJe:ncia; vOI1JlltarÚl;

q),s:tno J)artiéi~ron en el concurso, no 'Solicitaron todas
las:v:~n't9sno condicionadas o incurrieron en la causa de des
est~ma;ción de sussoUcitudes, .prevista en el pvnto 5.3. pasarán
a lasitua'Ción deexCédencia voluntaria.

El',~áSéa 1~~it\ié.Ciones inclic;:adas en los Párrafos al' Y b)
-Se efectuará de. fqr:rna's,utotnática; con efectividad de la fecha
~eptü>licación·de· la:l',esolución definitiva del concurso en el
..Bolet~n .Qficialdel<Estad~.

LO'''(l)leccrrnuni~'a V. S.
DIQS guarde a V. S.
~. 8dé1llarzo de 1972.--:El Director general. Jesús Gar·

da o,coyen.
Sr~ .SUbdirector ·general. de ServiCios.
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Don ................ , , , ..., , .

Documento nacional de identid&d número ..............•...••••.::

Concur::;,ante tl) ' .

ConaJ.C1t:Jnal: No Si

Ilr.:IO. Sr.:

nacido el día " •. , de , ~ de 19 con domicilio

en ................. ¡ •• (calle o plaza) ,,' número provísto del documento nacional de

o•o
~
o

~
~

¡; 1
~ "o
'" •
.¿ o•E
'" ""' e,..

¿Tz:::
" :g~., 811e:

~~:Q

~
Z a
'j¡"::;

"' lI:l~rn
Z

~:i.,
~ ID 's.

.. g o ~

°e~=
~~o'"=' ..... s
u112·
o'~' . lo<

g<~g
M (llVl

§~e~..
(lla.l1F.. ~
d~"'g¡
llJla~u
g-~
Q B-E! ~
~~¡:;'d

&i'j g; g
<tI.;:¡~ :§
g.~~::s
:f:Q)Q¡O
•..,:í 'C"el

¡OeO
~i~ ~
QU",?
8" '"
"''' .....5l<:oo-
Ill$.s Q)

l:Hl¡

8'~'5i
~;.;.>
~¿¡

iderltidad núméro

Declara:

1. Que desea partícipar,en el COIEnfS(· ordinario para provis16n de puestos de trabajo. vQC,¡ntes en las plan

tíllas de destinos de los Cuerpos de ..M~Ü.iCOf de Casas de Socérro y Hospitales Munkipalés.. , :l extinguir, y de

..Médicos Titulare.s... qUe ha sido convol;ildL por Resolución de esa Dirección General de Sanidact.' publicada en el

..RJletín .oficial delEs,t&d<>~ero correspondiente al día. de de 197 ..

2, Que perté~~l Cuerpo deMMicoo en el que se encuentra en situación

de (2) , ••••.••••: ; , .

3. Que reúne todos losrequlsitos exigidos en la convocatoria, que le son de aplicaci6n.

En su consecuencia. a V. 1.

Solicita:

Ser admitido etl el t'(jferidi:."l COnC\1f,::o, en calidad ,de concursante U) ~.~, ; Y que se le adju..

di:¡ue, si procede. aJgu.no de los puestos ,:.le trabajo que reladona. ,por el mismo orden de s:uprde l enda, en las

(3) " "." , holasadJu.ntas, a cuyos efectos acompaña, además de dichas hojas, la si~Uit'nte documen..

tación {4J;

1. Fotocopia del documento :oaoioni\l de identidad.

2. CertifiCacionea acreditativas (je aenicios y situaciones computables.

3, ,.. 'H•.••.. , , , ••• " ' " ., _ " ~ ..~••~.';; ;.0'. ;~·;:;;.;.-.·~;;;;.;.;~o;;·;.-.·;·; ~;;;;-¡ ~, .1

4, .. ,.".>•..• , ..•••.•••••• , .•••• ,.",." •••. ,., •••. ,. ', , .•• , •••• , " ••.•..•••••• , ••• , •.••••••••• , •.••.•• , , ••

5, ••.,., •••••~ ;••• , •.•• " •••••••••• " ••••., ' , •••••••••••• ,., , ~ .

6, .•• , , " " , , n ' ;.7

7. .•. , , , " , ,,, , ••• , , .

8, .....•.. " .•......•.. , ;., ., ! , ! , ' .

Dios guarde a V, l.
......................... a " de .' " de 197••••••

lImo, Sr~ Dtrectorgeneral de Sanid~,
tVéanse instrUcciones al dorIO,}

nilHlllllliUIII'I¡1
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(DORSOl

lSSTRUCCtQNES

Una vez consignados los datos perBúnah"l (:¡ ombre y ape;1idos. fecha de nadmiento. domkilio y númerQ del documento

nacional de identidad), se completarl±rl los demas (.latos con arreglo a las normas siguientes:

n) "Voluntario.. o ",Forzoso.. , conf¿rme 8 lo determinado en la base 3 de la convocatoria.

(21 Situación administrativa del concursante en el respec'ivo Cuerpo, que hahrá de ser una 1e las siguientés:

al Servicio activo, con destino deft,..átive en la plaza. de

b) Excedencia voluntaria, notificada -en « •• , de
plaza de n' "." ......••...•...... ""0"«'" <0< .

el Servicio activo, con destino p-rovisior,s]en la plaza de

de 19 ...... con ocasión de encontrarse oe:-,empeñando la

CaD ocasión de encontrarne desempeñandode 19Excedencia forzosa, concedida el de .
la plaza de de categoría.

el Expectación de destino, por reingreso al servicio activo. procedent.e de excedencia voluntaria. cO~1CE-dida con oca-
sión de desempeñar la plaza de ..

d)

f) Expectación de destino. por cese ~n la situación de supernumerario, declarada con ocasión de d€~em}:eñar la pla~

za de ,... . .

g) Expectación de destino. por ce,sar e' ...... de ......
el momento de decrotarse la stLSpensión, descmper'll.:.ba la

. de 19.. ,0<, en la situación de sus;wmdón firme. En
plaza de

h) Suspensión provisional, decretad"" cún ocasión de. encontrarse desempel1ando destino definitivo en ..

1) Suspensión provisional, decretada con ocasión de <:>ncont.ral·se desempeñando destino provisional en ,.. , .

(3) Indíquese, en letra, el numero de hojas de petIción de vacantes que acompañen a la solicitud.

(4) Los documentos que es preciso aportar y relacionar Sún lo.. siguientes:

a,) Todos los concursantes:

- Al. principio de la Hnea 2 indicar el número dé' certifkadones expedidas por las correspondient2s Jefaturas Pro
vinciales de Sanidad, acreditanva;:' de los servicios y situaciones computables, desde elIde em·ro de 1954 hasta
la fecha de publicación de la (Convocatoria.

bJ Los mayores de sesenta y nueve años.

- Partida de nacimiento.

c:J Los que procedan de la situación de supenlUmerado' y hayan cesado en la misma:

-- Certificado que acredHeel referido' cese en la circunStancia. que motivó su pase a dicha situación.

d) Quienes procedan de :a situación dc: suspensión, hnpuesta como consecuencia de sentencia fi~:n? condenatoria~

~ Testimonio de la autoridad jurikial justificativo del cumplimient,o de la pena impuesta o de qUiO tlll cumplimien·
to finalizará dentro de tos ,noventa dIass-igui~l1tes a la fecha de publicación de la convocaton8. en el ..Boletín
Oficial del Estado,..

e) Quienes procedan de la situación de excedencia voluntaria:

r-- Certificado médico, expedido por un facultativ,.:: del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, acre ~ltativo de reunir
la necesaria. aptitud física y mental para. el desempc:i'io de las funciones correspondientes.

r-- Certificación de antecedentes J:)!ffi.8}es.

-- Declaración jurada de no hab:=Jr s'do separado, durante el tiempo de excedencia voluntaria, de CUHpOS o plazas
de la Administración estatal, loc!;:,l o Institucional. en virtud de faHo de Tribunal de Honor o de expediente
judicial o disciplinario, ni hallaft:'A sujeto a tales procedimientos.

f) ~ Los concursante.s que aleguen al!¡:úll derecho preierente:

~ Los correspondientes documentos que justifiquen, de forma ineql.lívoca, todos los extremos determinantes de
tal derecho preferente•.
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Solicita:

5. . " , , ;.,-••" .. .- ~

4. • ,.; .., ", " ., ;;:

-~_.~........................

. .

••••••••••••••..•.••••.••••• -.- :!:

así coino también al de Médicos Titula--

de .. n.... de 19.. con domic1Uo

Ilmo. Sr.:

Condicional: No Si

n:;n:mer.tn tli)(:·.Jnal de identidad num,qm

•

..., corres.pondiente al día ...... de ..... " ..........•...... de 197......

....... 'O ". nacido el día

(caUe ü plamJ ". númüro , ,....• provisto oe:i documento 'nacional d~en

id'!ntidad número
•

Declara:

Don

«Boletín Oficial del. Estado," número

En su consecuencia, a V. l.

2. Que pertenece al Cuerpo de Mcídicos de Casas de Sooorro y Hospitales Municipales. -a extinguir. en el cual

1. Que desea participar en el COlV:l'nC ordinario par? provi::dón de puestos de tr.ibajo:, vacantes en las pIan:

tillas de destinos de los Cuerpos d~ <'M'§c¡c;;~ de Casas de Sotano y Hospitales Mun'idpales~.a extinguir. y de

..Médicos Titulares"". que ha sido :'onvo~,'Hio por Resolución de esa Dirección General de Sanidad. publicada en el

3. Que reúne todos los reqUisitos exigidos en la convocatoria que le son de aplicación.

6. • , ,.•..•.•• ".. """ .......•.... , ,•..•......•.••.•.........•..... ,.•••••..•........ ,.. , ~•••••••••••••••.-;;¡

7. . " ," <." ~ , ••••••..•. , ó·.. ! ~ ;;z

8. • ,., " , •• ',' ., ;; ~ ;~.'••

Dios guarde a V. I;

1. Fotocopia del documenk naCÍonal de identidad.

2. Certificaciones' acreditativas de sen· icíos y situaciones computables.-3. • , .. ,....•••. _•• ' ' , , , ;.;;-;~;.;-;~ ••-; ..•• ;.. ;~;O:;-..;¡';;-;;;;;;;;;;;;;¡';;;.Oo7

• , , a " de ,.; : de 197 ..

res, escalas lA) o BJl. en el 'que se encU''U1tra en situación de (21 .....

se encuentra en situaCión de (2)

Ser' admitido en .el referido concur3'). en calidad de concursante (1) .,que se le adju-

dique, si procede, alguno de Jos puestos de trabajo que reJ<'ríona. por el mismo orden de su pn.felencia, en las

(3) O< ~ hojas adjuntas, a cUyos efectos a'::ol1lpal1a, además de dichas hojas, la siguknte documen-

tación (4):
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Ilmo. Sr. Director general de S.nid~

:N.ianse instrucclcnes al dorIO!,}
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ANEXO r. (Variantes D Ji EJ

(DORSOl

lNSTHUCCJONES

B. O. ¡¡el R--NUm. 70

Una vez consignados los datos persl)nale~ (flombre y apellidos. fecha d0 nacimiento, domicilio y número oel documento

nacional de identidad), se completanin los dema>: dfAos con arreglo a las normas siguientes:

CH .. Voluntario" o ..Forzoso",. conforme a lo determinado en la base ;~ dp. la convocatoria.

(2) Situación administrativa del concursante en el respectivo Cuerpo, que habrá de ser una de las sigui~'1tes:

al Servicio activo, con destino dcf.i!l.ltlVC en la plaza de

bl Excedencia voluntaria, notificada ;-n >." •• de .
plaza de ,., ,', , .

(1) Servicio activo, con destino provbional en la plazd de

de 19, con ocasión de encontrarse oe~t'mpoñando la

d.l Excedencia forzosa. concedida el
la plaza de ""' ,.... de

.... de ...,. .... ., ...
....... categoría.

de 19.., con ocasión de encontrar$e oesempeñando

e) Expectación de destino, por reingreso al servicio RCtivO, procedente de excedencia \'oluntaría, co?:'c(·dida con oca-
sión de desempeñar la plaza de " ".

n Expectación de destino, por cese el. la situación d~ supelT:.ulllE'rarío, declarada con ocasí6n de de~el11peñar la pla-
za de , ,.', , , , .

g) Expectación de destino. por cesar e~ de ,' de 19 , en la situación de susppmión firme. En
el momento de decretarse la suspensión, desempe'l!:l.ba la plaza de ." ..

h} Suspensión provisional, cecretada con ocasión de encontrarse desempeñando destino definitivo- ~'n

1} Suspensión provisional, decretada COf. ocasión de encontrarse dosempeñando destino provisional en "" .

(3) Indíquese, en Jetra, el número de hoias dE: petíción de vacantes que acompañen a la solicíLud.

(oC,) Los documentos que es preciso aponar y relacionar son los ;,¡iguientes:

a} Todos los concursantes:

- Al principio de la línea 2 indi.car el númel'o de eertífícaciones expedidas por las corr('spondienl~:sJ0fnturas Pro
vJnciales de Sanidad, acreditatlva~ de los serviCIOS y situaciones computables, desde el 1 de en21'0 de 1954 hasta
la fecha de publicación de la convocatoria.

•
b) 'Los mayores de sesenta y nueve f~ños'

- Partida de nacimiento.

cl Los que procedan de la situación de supernumerario 'J hayan cesado en la misma:

- Certificado que acrediie el reférfrtc; cese en la circunstclllcia que motivó su pase a dicha situación.

d) Quienes procedan de la situacióL' dt' suspensión. impuesta como consecuencia de sentencia fírme condenatoria:

-- Testimonio de la autoridad ju~ichl justificativo del cumpJimien¡;o de la pena impuesta o de que tal cumplimíen~

te finalizará dentro de los noventa dias siguientes a la fecha de pul;licación de la convocatona en -el .-Boletín
Oficial del Estado...

e} Quienes procedan de la situación 1e excedencia voluntaria:

;.... Certificado médico, expedido ~()r un facultativo del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, acreditativo de. reunir
la necesaria aptitud física y men.tal para el desempeño de las funciones correspondientes.

~ Certificación de antecedentespenaJes.

- Declaración jurada de no habt"'T sido separado, durante el tiempo de excedencia .voluntaria, de Cuerpos o plazas
de la Administr~i6n estatal, loc.."¡J o institudor:al, en virtud de falío de Tribunal de Honor o de expediení:-e
judicial o disciplinario, ni haJl~"rse sujeto a tales procedimientos.

f) Los concursantes que aleguen alg,).:) derecho preferente:

- Los correspondientes document-.')s que justifiquen, de forma inequivoca, todos los extremos cieh:'rminantes de
tal derecho ,preferente.

f··1
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ANEXO 11
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ANEXO JI

mORSO)

APARTADOS 4.2.1. y 4.2.2. DE LA CONVOC.', ;ORj.~

n. O. élel E.-Num.. 70

4.2.1. Los concursantes que en 22 de septiembre de 1971 se encontrasen en alguno de los casos que a continuación se
enumeran tendrán derecho preferente respecto de las plazas que se citan y por el orden de prelación que se indica:

1.° Excedentes activos o voluntarios.-Su derecho preferente se limita a las vacantes del mismo Cuerpr) y Municipio,
o Agrupa.ción. 'a que perteneclo.<:;e la que desempeñaban, en su caso, al pasar a tal situación.

2. 0 Excedentes forzúsos.-Su derecho preferente se extiende a todas las plazas del mismo Cuerpo e i!<'ual categoría
que la que desempeñaban al p~~ar a la citada situación, :-:iempre que soliciten todas las vacan~(Js nC' condiciona·
das de dicha categoría.

3." Interinos.-Su derecho preferentB ~<l concreta a la V8can~e que ocupe cada uno de alias, siempTt:: que concurran
las siguientes circunstancias;

al Llevar desempeñándola un año, como minimo, en la fecha antes indicada.

b) No haber cesado posterior.y,ente, considerándose que no se ha producido el cese por pase a c\,,)!"tino provisional
en la misma vacan te.

el Ser plaza única del Cuerpo en el respectivo Municipio, Agrupación o ,Mancomunidad.

:&.2.2. Tendrán derecho preferente a las plazas que no resulten adjudicadas en virtud de lo establecúin en el aparta
do 4.2.1 los concursantes que se encuentren en los siguiEntes casos, por el orden de prelación que' e indica:

:c.° Excedentes forzosos.

5." Los que hubieren ceaado en el dt'~empeño del empleo () servicio que motivó, en su día, su d"cla::-ación de su
pernumerarios.

e." Los que hubieran cumplido el reriodo de suspensión en firme, impuesta en virtud de condella c,.'iminsl o san
ción disci plinaria.

7." Excedentes voluntarios,

Los concursantes incluidos en ~I)S casos 4.°, 5.°, 6," ó 7," gozaran por una sola vez de derecho pn:ferente para
ocupar alguna de las vacant.es correspondientes a su Cuerpo, que existan en la localidad '1(,nde servían con
destino definitivo cuando se pndujosu cese en el servicio activo, siempre que el puesto de tral:.hjo en el que
cesaron sea del mismo cont'Oll'Jido funcional del que pretendan.

e.e Derecho de consorte.-Los conr:mrsantes casados ostentarán derecho preferente a que se les adiudique puesto de
trabajo vacante en la misma 10"ahdad en que oC'uPf3 destino definitivo su cónyuge, siempre qUE é8tl':: sea funcio
nario de carrera del Estado, prt.'v'ncia, Municipio, Organismo autónomo, del Movimiento o dera Organización
Sindical y exista reciprocidad P'ltre los Cuerpos a que ambos pertenezcan. Este derecho pref~,~:-er:te no tendrá
efectividad en los ca::;os de se[J... ralión legal de los cónyuges.

AenR'J'ENCtA WI' tMPORTANT~:. A la Instanc,la debe acoropaflarse original y copia de cada una de estas nolas. destinadas a retarlonar todas las
vacantes que ~e solICitan. Para tlVItar tlltores 80 oscribirán simultáneamente, a máquina o .con bolígrafo interponienLlo un papel de calco,.tre ambos ejemplares. '
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4
4
4

•

NÚXll4t'o
de V&e&ntes

LocaHdad10-,"1de radicaProvincias I
i

Ciudad Real. '1 Daimiel.
León. Ponh:'Tada.
Murcia. I':iezfl;.
Palmás (Las). ¡r~loe.

=====~==

ANEXO 111

PRIMERA PARTE

Lista de puestos de trabajo vacnntes en 31 de diciembre de 1971

(No se .indica el número de vacante:; cuandQ solo existe una
en el rp.spectivo partido _médico, o eaan de Socorro _y Hospital
municipal'>

PLAZAS DE CARÁCTER CENERAL DS _M PLAN'IILU, DE MÉDi(:os DE CA&A5
DE SocoRRO y HOSP1TALES MuNIClPALE$ SEGUNDA PARTE

Provincias Localidad donde radica Numero
de vacantes

V.-\CANTES DE MÉDIcos TITULARES, HASTA EL 31 DE DICIEMB-RE DE 1971,

NO SUJETAS A REESTRUCTURACIÓN

<No se indica número de vacantes cuando se trata de una solaJ

Cadiz.

Baleares.
Córdoba.
Coruña (La),
Murcia.
Palmas {Las).
Valladolid.
Zaragoza.

Albacete.
Alicante.
Almeria.
Burgos.
Caceres.
Cádiz.

Castellón_
CiUdad -Real.
Cuenca.
Huelv8.
Huesca.
Jaén.
León.
Lérida.
Logroño.
Murcia.
Orense.
Oviedo..
Palencia.
Pontevedra.
Salamanca.
S. C. de Te·

nerite.
Santahder.
Tartagona.
Toledo.
Zambra.

Alicante.

Barcelona.

Cá.diz.

Ciudad Real.

Córdoba.
Coruña {La}.

Murcia.
Pontevedra.
S. C.. de Te-

nerifa.
Tarragona.

Badajaz.

Primera categor-ía

Palma de MaUorca.
Córdoba.
CoIiI'fia (Lal.
Murcia.
Palmas <Lasl.
Valladolid.
zaragoza.
Ceuta.

Segunda categorfa

Albacete.
Alicant.e.
Almeria.
Burgos,
CáGeres.
CMiz.
Jerez de la Frontera.
Caste1l6Ii.
Clw:iadReal.
("uenca;
Huelva:
Huesca.
Jaén.
León.
LéI1da.
Logroño.
Cartagena.
Otense.
Gijón.
Palencia.
Vigo.
Salamanca.

Santa Cruz de TenerUe.
Santander.
Tarragona.
Toledo.
Zamora.
Melilla:

Tercera taterioria.

AlCoy.
Elche.
Orihuela.
Badalona.
Hospitalet de Llobregat.
Manresa,
Mataró.
SabadelL
Tt:u·ri1sa.
Algeciras,
La Línea· de la Concepción.
Puerto. de SEmta.Malia.
San Fel"IUlndo;
San1ÚcaT de Barrameda..
AlcáZar' de 5an;J"uan.
Fuertollano.
romeUoso
Valdepefias.
Puente GenU.
El· Ferrol dElICaudlIlo.
Santiago· de COmpostela.
Larca.
Pontevedra.

La laguna.
Reus.
Iortosa.

Cuarta categorfa

Almendralejo. ~

Pon Benito.
Mérida.

10
B

•11
2
2
3

5
3

10
5
2
7
B

•2
2

••3
3

•
6

•
2
5

\0
2

7

•,
3

6

7
6
3

2
3
2
6
6
3
4
5
3
3
3

•4
2
3
4
5
5

•
••2

2
2
2

Provincias

Alava.
Albacete.

Alicante.

Almeria.

Avila.
Badatoz.

Baleares.

Barcelona.

IBurgos.

H Cáceres.

li
!l
[i
1
I

Ca:->tellón.

Ciudad ReaL

Córdoba.

Partidos médicos

Primera categorfa

Vitoria y agregado.
Albacete.
Hellin.
Alicante.
Almotad } agregado.
Elche.
Uds.
Orihuela.
Villena.
Adra.
Almería.
Berja.
Cuevas de Almanzor&.
Dalia".
Huércal-Overa.
Vélez-Rubio.
Avila.
Alburquerque.
Almendralejo
Azuag.3.
Badajcz
Badajoz y agregados.
Castuera
Ban Benito.
Fregenal de la Sierra.
Herrera del Duque.
Llerena.
Mél'id3..
Olivenza.
Siruela.
Villanueva de la Serena.
Zafra.
hica.
Mahón.
Badalona_
Hospitalet de LIobregat.
Manresa y agregad.o.
Matará.
SabadelL
Vich '.r agregado.
VillaCranca delPaliadés.
Víllanueva y Géltrú.
Burgos.
Miranda de Ebro.
Cáceres.
Coria.
Garrovillas.
Plaser.da
TrujiHo
Arcos dC' la Frontera.
Chiclsna de la 'Frontera.
Jerez de la Frontera.
La Lfn?f\ d'"; la Concepción.
Medina Sidonia.
Olvera.
Puerto de Santa Marill.
San Fernando.
Sanlúcar de Barrameda.
Almanzora.
Benicarló.
Burriana.
Villarreal de los InCantes.
Alcázar de San JUan.
Almadén.
Puertollano.
Valdepeiías.
Villanueva de los Infantes.
Belmez.
Bujalance
cabra.
Caetr.o del Río.

Número
de vacán:tea

2
3

2

•
3
2
8

2

2

2
2

~

2
2

2

3

3
2

3

2
2
2
2

2

2
5

2

2

2

-

Ubll. 2 '.1'
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Lugo.

Oúcdo.

Orense.

Murcia.

3
2

2

5

2
2

2

2

2
2

2

3
3
2

2
2

2

2

2

5

3
2

2
6

2
2

2

3

2

Número
de vacantes

Madrid.

Málaga.

Pontc"cdra,

PH"'''''' I P.,tido, _m_é_'_-,i_,_O' _

LogroJ1o. Haro y agn2gado:;;.
Logroño
An tas de UHa.
Barreiros.
Chantada
fonsa¡',rada
Mondoñedo
Monf(,rte :1e Lemas.
LOS NC.í!ales
Palas d~ Rey.
Pantón.
Quirega.
Ribadeo.
Sarria.
Sav;f¡fto.
Sobe,-.
Vivero.
Alcalá de Henares.
Chinchón.
Getafe.
Algarrobo.
Alhaurin el Grande.
Alora.
A n ter¡ tH',ra.
Ardales
Casarabonela.
E,:;/pponfl.
Ftlengirolfl.
Ga'.ic'n y rq:;rc.;;:ado.
\:3:-,;;\"a.
N"'-;r1.
n":H-:i;l
Torro\:.
Vülle: de AheLllagís.
VéoI8z-Múbga.

1

, Aguilas
Alcantarilla.
Cnravaca.

¡ Cnrlagena.
Cie7't.
Muia.
M(i¡·:ia.
Tui;H'a
BHJ~de.

Carhfl11ino.
, Cartelle.

1

, Pe'miro .le Aguiar.
Pur-bla de TrivE's.

, Rcw.
La \Ccga .
Vi'rín
Villardcv(¡s
Aller.
Avilés.
Belmonte de Miranda.
Can,gas del Narcea.
Cangas de Onis.
Castropol. .
Coaña.
Cudillero.
Gijón.
Grandas de Salime y agregado.
Ibjas.
Lena.
Luarca.
Lli-mes.
M0rcín.
Navia.
Onís.
Piluúa.
Sabs.
San Martín de Oscos y. agregados.
Sumíedo.
Teverga.
Tinca.
Vegadeo.
Vi!laviciosu.
Vil:i1.yón.
Arbo.
Duell.
Ca1l:!l1s de Reyes.
Can,gas,
L" Caúiza.
Cuntis
La Estrada.
Fornolos de Montes.
LaHn.
Marin.
Las Nieves.
Puenteareas.
Puentecaldelas-,
Redondela.

3

2

3

2

2

2

2
2

3

2

2

3

2

2

2
2

2

3
2

Número
de vacantes

Partidos médicos

Córdoba,
Fuenteovejuna.
Fuente Palmera.
Iznájar.

.Lucena.
Montoro.
Peñarroya·Pueblonuevo.
Priego de Córdoba.
La Rambla.
Rute.
Villa del Río.
Carballo.
Coruña (La).
Ortigueira
Ribeira.
Santiago
Retats y agregarlos.
Cuenca y agregados.
Banclas y agregados.
Ripoll :¡ agregados.
Santa Colama de Farnós y agdo.
Albalde
Albuñol.
AIgarinejo.
Almuñécar.
Arenas del Rey y agregado.
Atarfe.
La Calahorra y agregado,
Capileiray agregados.
Castilléjar
Cunar-Baza.
Chauchina.
Chimeneas.
Gabia Grande y agregado.
Guadahortuna.
Guadix.
Guejar Si¿rra.
Illora.
IZllalloz.
Laja.
Maro.cena.
Medna-Bombaron Y agregado.
Montefrío.
Motril.
Murtas,
Orgiva y agregados.
Puebla de DoD. Fadrique.
Purullena y agregados.
Salobreña
Santa Cruz del Comercio y agdo.
Santafé.
Vélez Benaudalla.
Guadalajara.
Eibar.
Pasajes.
Rentería.
Tolasa.
Almonaster la Real.
Cortegana.
HueIvo..
Isla-Cristina.
Palma del Condado.
Puebla de Guzmán.
Valverde del-Camino.
Huesca.
Alcala la Real.
Andújar.
Ariona.
Baaza.
Baños de la Encina,
Cazalilla.
Huesa.
Quesada.
Santiago de la Espada.
lorredelcampo.
Ubeda.
VillacarrUlo.
Villanueva del Arzobispo.
Arucas.
C'...-áldar.
Moya.
Las Palmas.
Telde.
Teror.
Astorga.
La Bañeza.
León.
La Pola de Gordón.
Sahagún y agregados.
Valencia de Don Juan.
La Vecilla y agregados.
Lérida.

Cuenca.

Granada.

Huasca.
Jaén.

Huelva.

Guadalajara.
Gulpúzcoa.

provincias

Gerona,

Lérldo'.

León.

Las Palmas.

Coruña (LaJ.

:1 f"
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Provincias

Salamanca.
Sta. Cruz de

Tenerife.

Santander.

Segovia.
Sevilla.

Soda.
Tarragona.

Terue!.
Toledo.
Valencia.

Valladolid.

Vjzcaya.

Zamora.
Zaragoza.

Ceuta.
MeUlla.

Alba-:ete.

Alicante.

Almena.

Avila.

Badajaz.

Partidos médicos

El Rosal.
Salvatierra de Miño;
Torriiño.
Tuy.
Vigo.
Villa de Cruces.
Víllagarcía de Arosa.,
Salamanca.
Adeja.
Garachico.
Los Llanos de .Aridane.
La Orotava.
Santa Cruz de la Palma.
Santa Crug de Tenerife.
'tYalleihermoso
Castro· Urdiales.
Los Corrales de Buelna.
Liérganes.
Segovia.
El ArahaI.
Carmona.
Coria del Río.
E! COroni!o
Dos Hermanas.
Eclja.
EsteptL

-Lora- del Río.
Marchena.
Morón de la Frontera.
Patedes.
Puebla del Río.
Utrera;
Viso del Alcor.
Soda y agregado.
Reu$.
Tarrágona y agregado.
Tortosa.
Andorra.
Mora.
Sagunto.
Sueca..
Nava del Rey.
La Seca.
TordesiUas.
Valladolid.
Bermoo•
Portugalete.
Sestan.
Zamora. .
Calatayud y agregado.
Zarago~.
Ceuta.
Malilla.

Segunda categoria

Almansa.
Bienservida.
Casas lbafiez.
Elctle dé la Sierra.
La Giaeta.
Madrigueras.
Aspe.
Cox. y agregado.
Monóvar.
Novelda:
Pego.
RojaJes.
Albolod:uy y !igregado.
Maesel y agregado.
Nfjar.
Serón.
Sorbas.
Vélez Blanco;
El Arenal.
Arévalo.
El Barco de Avilay agregado.
Horcajada y agregado.
El Hoyo de Pinares.
Mljares. 
Mombeltrán..
San Miguel de Corneja y agregado.
VUlatoro y agregados.
Aceuchal.
AljucenyagregadO.
Berlang".
BUl"guillos del Cerro.
Cabeza· de Buey.
C~panarlo.
Fuente del Maestre;
Granja de TQ1Tehertnosa.
Guareña. "

Número
de vacantes

3

4

3

3

2

4

2

4

2

2
2
2

2

.-
2

2-

Provincias

Baleares.

BHJxelona.

Burgos.

Cáceres.

Cttdiz.

PartidJS médicos

.. _.._-----
Mirandilla.
Monesterio.
Montemolín y agregado.
Navalvil1ar de Pela.
Quintana de lE:. Serena.
Ribera del Fresno.
Santa Marta de los Barros.
Los Santos de Maimbna.
Segun) de León,
Villanueva del Fresno.
Vistabella del Maestrazgo.
Zahínas.
Alaró.
Blniflalem.
Mercada!.
San Antonio Abad.
San Lorenzo de Descardazar.
Santa Margarita,
Santa Maríá,
Selva y agregado.
Sóller y agregado.
Bergu '1 agregados.
Flgols y agregados.
Gironella y agregado.
GranoUers y agregado.
LUsa de Munt y agregado.
Olérdola y agregados.
FobIa de Lillet y agregado.
Prat dto Llobtegat.
Puigreig.
La Roca.
San Feliú de Llohregat.
Tona y agregados.
Los Al tos y agregados.
Arauzo de Miel y agregado.
Arlanzón y agregados.
Bahabón de Esgueva y agregado.
BarbadiHo de Herreros y agds.
BarbadiUo del Mercado y agds.
Barrios -rle Bureba y agregados.
Basconcillos del Tozo.
Bunip,ty agregados,
Busto de Bureba y agregados.
Cantabrana y agregados.
Castrillo de Murcia y agregados.
Castrojeriz y agregados.
Condado de Treviño y agregados.
Cubo de Bureba y agregados.
Freneña y agregados.
Huérmeces y agregados.
Huerta del Rey.
Humada y agregados.
iglesias y agregados,
Isar y agregados.
Junta del Oteo y agregados.
Lences y agregados.
Lerma y.agregados.
Merindad de Montija.
Palacios de la Sierra.
Peñaranda de Duero}' ag:regado.
Presencio y agregados.
Quintanar de la Sierra.
Quintanarraya y agregados.
Quintariillas y agregados.
R-ebollcdo de la Torre.
Hioseras y agregados,
Rolas y agregados.
Salas de Bureba y agregados.
Salas de los Infantes y agregados.
Sfl.n MiIlán de Lara y agregados.
Santa Gadea del Cid y agregados.
Santibáñez-Zarzaguda y -agrds.
Sasamón y agregados.
Solarana y·agregados.
Sotresgudo y agregados.
Valle de Tobalina.
Villafranca de Montes de Oca y

agregados.
Villahizán de Treviño y agrds.
Villamanzo y agregados~

ViUama,yor de los Montes y agrds.
Víllavedón y agregados.
Alcántara y agregado.
Brozas.
Logrosán.
Montehermoso.
Serradilla.
Algodonales,
Alcalá. de los GazuJes.
Bornos.
Grazalema.
Prado del Rey.

Número
de vacantes

3

2
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ProvJncias

CasteHón.

Ciudad Real.

C6rdoba.

Corulia (Lal.

Cuenca.

Gerona.

San Roque.
Tarifa.
Vejer de la Frontera.
Villamartín.
Alcalá de Chivert.
Cuevas de Vinromá.
Figuero]esy a.gregado.
Onda.
Vall de Ux6.
Almadenejos.
Almagro.
Almodóvat del Campo.
Argamasilla de Alba.
Bolaños.
Calzada de Calatrava.
Fuente el Fresno.
Malag6n.
Mestanz8.
Miguelturra.
Moral de Calatrava-,
Piedrabuena.
Socuéllamos.
Villahermosa.
Cañete de las TorreS.
Carcabuey.
Cardeña.
Doña Menda.
Espiel.
Montalbán de Córdoba.
Monturque.
Posadas.
La Victoria.
Vil1aviciosa de COrdoba.
El Viso.
Abegondo-.
Arteijo.
Arzua.
La Baña.
Cabana.
Cabañas.
Cainbre.
Carnota.
Carral.
Cedeira.
Cerceda.
Cerdido.
Ccrj~tanco.

Curt.ls.
Dumbría.
Finisterre.
Frades,
Maloles de BergtlO.:tiños.
Mañón.
MU?f1ricos.
Mm;-ia..
Monfero.
Mugia.
Narón.
Ne'da.
Oleiros.
Oroso.
Oza. de los Ríos.
El Plno.
Puebla de CarnmitiaJ.
Puenteceso.
Puerto del Son.
Rianjo.
Rois.
San Saturnipo.
Sobrado.
Toques.
Valle de Dubra.
VUasantar.
Vimianzo.
Aliaguilla.
Altarejos y agregados.
-Cail.ete v agregaqo
Carboneras de Guadez6n yag<!os.
Casas de Benftez,' 9' 'egre~ado;
Casas de Fernan1a'Alonsoyagdo;'
La ,Frontera V8A:~~~dos.
Fuente y agreg1>ll"", .
HuélEimo y agre~dos,

Huerta del Marql,1esedo '1 agdos.
Ruete V agre~Q.
l\,fira, y agtegad9S.
Moya y agregad03,
Palomares del QttUPf1 y agragad~~

Tarancón.
VUlarez del SazVá,(rregadQS.
Camptod6n Y. al\ "Og1>lIos.
Ger y agregados~

N(¡;mero
de vacantes

2
2

2

2

. 2

2

2

2

2

2

,..

Proritid$s

Granada.

Guadalajara.

Guipúzcoa.

Huelva.

Huesca.
Jaén.

Las Palmas.

León.

Partidos ll"édicos-

Port~Bou y agregado.
San Hilarlo Sacabn
San Juan de las Abadesas y agdo.
TorroeBa de MO'1tgti y agregado.
Tortellá y agreJlildas.
Vergés y agregadl's.
Albondón.
Aldeire.
Campotejar y agregado.
Cástatas y agregel'lo
Galera.
Guakhos.
Jayena. y agregado.
Lách~r y agregado.
Mocl1n.
PeligÍ'os y agregados.
Piñar.
Valor y agregado...
Villanueva de las TGrres.
Züiar.
Atienta y agregadOs.
Brihuega y agregados.
austaros y agrega"10s.
Canl'edondo y a~,egados.
Cobeta y agregaqQs
Sígüenza y agre@dos.
Yunquera de Hena~'e~' y agregado.
Azco-itia.
Berasátegui y agregado.
Cizurquil ,Y agregJtdo.
lrura,y agregados;
lsasondo y agre~ad6S.
Lazcano y agregado.
VUlaJ'ranca de Oria..
Zumaya.
Beas.
Catai'íás.
El cerro de Andévalo.
Endnasola.
Hinojos.
Nerva.
Niebla.

'Rociana.
San Juan del Puerto.
Trigueros.
Villalba del Alcor.
Zalamaa la Real.
Fraga.
Bailén.
Cabra deÍ Santo Cruto.
Cambil.
Jimena.
topera.
Marmolejo.
Navas de- San JU!ln.
Oreara.
Puen~e de, Génavl3.
Sabiote.
Silea.
Soríhuela de Gua,1alimar.
Torreperojil:
Vil.ches.
Firgas.
San Bartolomé (L&nlaroteJ.
Vegl1; de San Mateo.

'Ardón.
Benavides.¡mea: ,de Huérgano,
'(:abreros del Río, y agregados.
Cabrillanes ya~gado.
Cacabelos y agre~ado.
.Candin.
Castrocontrigo.
Cea y agregado.
CoruUón
la Etcina y agrl1gado.
Gradefes.
LucUlo.
},.'latallana.
Paiares' de los:Oteros.
Palacios del Sil.
Páramo del Sil.
,Posada.' de Valdel)o.
Prjgtanza del BIerzo.
,Prioro.
Quintana del CMdUo~
Raha:l'laI del Camino
:ftenedó de Valdetuéjar y agregado.
San Cristóbal de :a Polantera.
Santas Martas.
Soto y Ami6.
Soto de la Véga.
Toreno y agregado.

Número
de vacantes

2

2
2

2

aEII' '11. ji! !rrlinllB!II=. 111 P,
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Provincias

Lérida.

Logroño.
Lugo.

Madrid.

Mé.laga.

Murcia.

Orense.

Oviedo.

Palencia.

Pontevedra.

Partidos médicos

Torre Q.el Bierzo.
V$ldevimbre.
Valderrueda.
VaUe del FinoUedo
Vegas, del Condado:.
Vega9uemada.
VHJamanin.

~m=~:g~r~igQ.
Villazanzo' de ',Valdeladuey.
CPrvera y .agrega.~fO

Gem de la. Sal'," agregados.
Lt,s y agregados;
PobladeSegur: Y _agregados.
Viella y.agregad,..
Arnado _y agreg.a.ios.
CarbaJledo.
,Castroveroe.
Cervantes.
Corgc.
Pzi('>L
Guiteriz.
Guntin.
Incio.
Lorenzana.
Monterroso;
Neirade Jusá;
Puebla de -Brollóli.
Samos.
Taboada.
Valle de: Oro.
Cohnena.r Viejo~
Navalcarnero '. y -agrngado.
San LOrenzo' deEt Escorial.
AIa1neda.
Almogta.
BUrgo.
Montelá<¡ue.
Sierra'. de. Yegiias.
Ablmilla.
A.lh&nia -de Murcia.
Archena.
BUllas. .
Mazan:ón.
M"""t8lia.
Puerto Lumbretas.
Sd Javier.
Amoeire.
Avlón.
Baltar
Bae.:rl1.•
Boharas.
COles.
Laza
Manzaneda_
Monterrey.
MuiñolO:.
Oimbra.
Padrenda.
P.airiz de Veiga.
Huís.
Vil¡amirín.
VilIarde Ba:-triQ.
Allende.
Bimenes.
Cabmles.
Carreño.
q."o.
Colun,ga.
De_.
Cozón.
m....
Muros· de Nalón.
PJ:yaza.,; .agregado.
QulrQ•.
Rlbad.seIla.
Soto .del Barco.
Alba ··de· ·108 Cardlllloa ··yagregad;os.
Barruelo dé Santullán.
S.Salvador de. C&ntajnugay agdQs.
S<it<>ballado Y._do"
Valdegama y agre.ados.
Cambados.
Cotovad.
Covelo.
Forcarey~

GuIada.
Grave.
Meafto.
Moaüa.
MóndariZ:.
Nil\r&n.

Número
de vacantes

2

2

2
2

2

2

2
2

2

2

2

2

2

2
2

¡ Provincias

I""~.."
I
i S. C. de 'fe
1 nerifa.

Santander.

Segovia.

Sevilla.

Soria.

'rarragona.

Teruel.

Toledo.

Valencia"

Valladolid.

Partidos rrédícos

Sotomayor.
Valga y agregatjo.
Alba de Tarmes y a~regados.

Ciudad Rodr.ígo.
Fuenteguinaldo.
GuijueJo y agreg..¡,<'jo
Tamames y agre15ado.
Alajeró.
Arico.
Barlovento.
Breña Alta.
Garafia.
Hermigua.
San Sebastián de la Gomera.
Santa Ursula.
Tegueste.
Camargo.
Comillas.
Corvera de Toranzo.
Piélagos,
Valderredible.
Barbol1a y agregado
Fuente el Olmo rle Fuentidueña y

agregado.
Marugan y agregado
Mat'tin Muñoz de la:" Posadas.
San IJdefonso.
Sepúlveda y agreg80tls.
Valleruelade SeplllV't,'da y agdo.
Villacastin y a,greg'lvios.
Zarzuela del Pinar
Las Cabezas de Sato Juan.
LebrJja.
La Luisiana y ag'l·eF.-ado.
Mairena del Alcor.
Puebla de los Iníar tes.
Sanlúcar la Mayor.
ViUanueva· del Anscal:
Villanuova delRi-, V Minas.
Agreda V agregados.
Almenar de Soria y 'agregados.
Olvega v agrega"ia.
QuíntH'1a Redond<t v agregados.
Alcan2f,
Valls.
Alcorba.
Aliaga y agregados
Argente y agregados.
Cantavieja.
Castel de· Cabra 'Y agregados.
Cedrillas y agregadas.
Cella.
Estercue1 y agregl;\dos.
HUar.
Linares de Mora y agregado.
Mosqueruela.
Terriente y agreJ5s,dcs.
Valdetrobres.
Vjllarluengo y agregados.

.Añover de T'9.jo.
Corral de· Almaguel'.
Fuensalida.
Las Herencias.
Huerta de Valdec:'ll.nlbanos.
Illescas,
Menasalbas.·
Navahennosa yagrl;;gado.
Los Nava.lmorales
Los Navalu'Cillos.
Ocaña.
Quintanar de la Orcen.
Sonseca.
Yepes y agregado
Ademuz y agregado
Alcudia. de Carlet.
Algemesi.
Algil1t:1t.
Ayora.
Carlet.
CuUera.
Enguera.
Gandía.
Mogente.
Requena.
Torrente.
Villanueva de C!lstf'llón.
Alaejos.
Campaspero.
Castronufto.
La Pedraja da PorliUo.
Pedraias de San· Est0ban.
Rueda.

Número
de vacantes

2

2
2
2

2

2

2

2
2
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Número
de vacantes

Partidos médicos
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Númeró
d& "acant&s

_....

Vizcaya..

Zamora.

Zaragoza.

A1ava.

Alb.cete.

Alicante.

Almerla.

Tudela de Duero.
Valbuena de DUero.
VUlalba de los Akcles.
Villa16n de Camp.)!:
Bas8Uri {San Mi.rue1 de}.
Cebarlo.
Dima.
Lemona.
Lequeitio.
Mungufa y agregerl:cs.
MUSqU6S _(San JilUán del.
Ordufta y agreg~'lb.

Plencia y agregado
San Salvadord$l ValJe.
Coresesy agregadoS.
Fermoirelle. .
Fuentesaúco.
Morales del Rey _y agregados,
Villalpando y agregados.
Villamor -de •Ca¡:lJ:pos y agregado.
Ateca y agr~8ado.
Caspe.
Daroca y agregados.
Paniza y agreg~os.

Sos del Rey Cat6Uco.

Tercera ca.tegorlo;

Alegria de Oria:y agregados,
Aramayona.
Berantevilla y. akregad-os~
Clgoitia y agregad,€).
Lanciego y 8gre.gadO.
Lauroa y agregados,
Llodio.
Moreda y agreg/ldos.
Oyón.
Salvatierra.
Albat&na.
Alcalá del JÚcar.
Bogarra.
Bonete.
Casas de Juan Nuñez.
Fuente Alama.

_Lezuza.
Molinicos
Montealegn del Castil1o~

Nerpio.
Pefias :;05a y agregado.
Peñas de San Pedro.
Pétrola.
Pozohondo.
Rcíbledo.
Salobre.
Secabas.
Tarazana de la· Mancha.
Valdeganga.
ViHalgordo del .Júcar y agreg.dO:.
Villapalacios.
Yeste.
Balones y agregados,
Benejama y agregado. ,
Btgastto.
Lorcha.
Ondara y agregado.
Parcent y agregados.
Polop.
Renen.
San Fulgencio.
San Juan de Alicante.
Torrevieja
Vall da Laguart.
Vergel y agregados.
Abrucena.
AlContar.
Bacares.
Cobdar.
Fines y agregado.
Fondón.
Lucainena y agreg~o.

Nacimiento.
Ohanes.
Orla.
Padules y agregados.
Paterna del Río 't 'agregado.:
Santa Fe.
Sierr- y agregado.
Somontin' y agregado.
Tabernas
Taberna.

, Tahal y agregado&. . "
Vera.
Aldeanueva de Santa Cruz y aa'<i()EI.

2

Badaj()z.

2

2

Baleares,

Barcelona.

Aldeavieja y agregado.
El Bartaco
Burgohondo.
CandeIeda.
Ca:rdeñosa y agregado.
GallegOS de Sobrinos y agregado.
,LanzahUá.
Madrigal de las. Altas Torres y agre-

g~os'~
MalpatUda'dEJ Corneja y,agregados.
Martiherrero 'Y'ag,re8&dos.
Median~de Voltoray agregados.

,Mingorria r agregad~,

Mli~an;. y' "agr'E!gad08.
MU1'íqgaUndoy:Qgregados.
Nav~ de. ArévalQ;
Nav$cepeda de Tormés y agregados.
Navalactuz.
Navalrnoral de la Sierra.
Padiern(¡,> y agregados.
Pedro BernardO.

'Salvadiós- y.a~gado~
San Juan. !le laE!1cinilla yagrdo.
-San JU8nqelOlmo y agregados.
Santª Cruz del Valle.
\im~:rancá' delaSi&rra yagrdo.
Zapatdjel de laCafiada y agregado.
Acedera,
Alco~h:el
Berique:rencia de la Serena~

Cal!LJn()llte,
"::or~119da de. la Serena.
Don Alvaro.
Entl10 Ba;Jo y agregado.
FueIitedel ANó.
r.;ar1ltos.
La GarrQvilla
La Haba.
H~lech-ósa de los MontéS,
Higuera" de Llerena.
La Lapa,
Lob6n.
Llera.
MaguílIa.
Malcocinado.
Medéllín .Y . agregado.
MooinalCle.· 1&& Torres.
Monterrubio dé la Serena.
La Morera,
Nogales.
Oliva.de Mérida.
Paloma.:.
Puebla de Prior.
Puebla. .de -Oband().
Puehla de la Reina.
Puebla de Sancho Pérez.
Santa Amalia
Talavera la Real.
Torrtide Miguel Sesmero.
Trujillanos.
Valencia de las Torres.
Vald.ecabaneros~
Val~erdf] d~ ~ga:nés.
Víllalba,de los·· Barros,
Vl1lar del Rey
ViUargonzalo.
Zarza de Alange.
ZarZa •Capilla.
Alcudia.
"BuñOla~
Costitx (~llo,rca).
Man,!or del Valle.
Potreras;.
',Sandellas.
Santa Etigeni:a.
AreIiysdE:t Mar.
Balsareny,
aeg~y<agregad9'
Blga$ y ágregados.
Bruc:h;y Bgl.'e~o.
Caserras y -agregadOS;
Gala! .·y .agregados.
Caldas de .Mon~buy.
Castéllbelly.a,grElg'ados.
~astel1vlde la; Marca.
Cortlellá de Llobregat.
a.VIi.
Masquef-a
Molinade .Rey
MOrlQadL. Heixach.
Mot1istrol de Montserrat.
Montp,t~

":'M:°Yá' y agregados.

2

2
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Provinciaa

Burgos.

CAcerea.

CMiz.

Castel1ón.

PartidOs: médicos

Nava, ~lés y agregados.
Palaude Plegamáns y .agregado.
Parets y agregado.
Pie del Panadés,' y.agregado.
Pineda y, agregados.
¡¡ajad.U y agregado.
Satl Baudtuo de ,I;lw~&nés y a¡rdos.
San Cugat d.elc Va\léj¡.
San, CelonL"I'~Q.
San Hipólito de-'Vortregilyagrdos~
San ,Lorenzo ,Sa-vau~

san Pedro de Bl_ y agregadOll.
:;en S>durnf de Noya.
San V1centede'C~tellety~0!I.

Santa Col_ de Gra/>l.al1ét.
Sant&Eulal1ade BuipriJ:nPF" y-agre-

gadOll. .".' .sailta Mana de Oló.
S&i'danyola;
Surta.
Torelló.T_.
Mfoz de Bricjay&¡¡regedee'
Alfoz de Santa Gad... yagtOgados.
ArandJUa y &¡¡re¡pidO.
Arija y _de.
CaotrlUo d. 'la 1\eIDa••. y agregado.
Espinosa del... M.onleroey ag!'do.
Fresneda dfJ la -S1erra.y",agregados.
Fuantecén y agrelllldOll.
GUmiel de M~N
Mahamud y agregado.
Merindad de, Vatvieso;
La: Puebla 'de- Ar~n y agregado.
Trespederneyagregado.
Acebo.
Acebuche.
Alia.
Alis<lda.
Arroyomolinos' de Montáchez.
Ilarrad0 y agregado.
Bérzocana. ,
Caiiaveral",y"agreg&dos.
Carrae<:alelo. .

-c;asar,',de "PlU.oml.JllO~
CasaU!:jada.
Ceclavín.
Deleitosa.
Días.
Escurial.
La G"""""la.
Guadalupe.
Guijo. de Galisteo.
Hóyos;
lbah~rnando.
Jerte.
M~da IbOr·y·.agr~S'ado.
Moh~daaY agregado,
M:0nr01.
Palomero y '. agregado.
Peraleda de la .Mata.
Pera1esdel·Pu.~rtO;
Plasenzuela.
Portaje.
Po:t1;ezueIo,
Oliva dePIasnci~
Ri()lob9s.
Roinangordvy.·.·~~do.
Santa Gru.de PaQlagua.
Santiago de Aloé.nt&.ra .y "l\gregado,
Santib64ezel:Bajo.
S.""'¡óil.
Sierra ',' de Fuentes.
EFToIi:1o.
'torrecUla de la Tiesa.
To~lón elRu~io.
TorrejondUo-,
Valdetuentes;
VilUmuevadela.Slerra·
Vl1Ia.:nueva de-la'Yera.Za""" de Granadilla.
Zarza- la-Mayor;
Zarza de Montáncli«,
Benaocaz
Ctistellar' del~FfOD.tera.
Trebujena. '
!ü<;or~

AIgimla de Almonacid y agregados.
Arco del Mae:!itre~

Attána.
B,>ch!.
Begíay' agregado.

N6mero
00 vacQl1tes

2

2

-

2

Provincias

Ciudad Real.

Coruña {La}.

Cuenca.

Gerona.

Partidos- médioos

Buniol.
Calíg.
Canet 10 Roig.
CastcHnovo y agrt>gado.
Cflti.
Cervera del Maestre.
La Jana.
Mon'cófer.
ROsel~.
Villanuéva de AlcuJeay ag;regado.
Vivero
Zorj ta del Maesttazgu y agregados.
Agudo.
AlamiHQ.
Alcubillas.
Alhainhra.
Anchuras,
ArgalrlasHIa de CalatJava.
Brazatortas. , .
CabeZa:rrubias dE» Puerto.
Camón de Galatrava.
Carrlzosa..
Corral de· Calatrava.
Cózar.
Fuentecaliente.
Guadalmez.
Horeaja,de los Montes
Forzuná~

Pozuelo <de CaIat'ril\ra.
PueLla deD'lIi Rodrigo.
San Lorenzo de Calatrava '!I agrdo.
Solana del PiIlO._
Torre de Juan Abad~
Viso del MarqUéS.
AlmediIiil1a.
Añora.
Pa:lenciana.
Valehzuela.
VillataJto .
Aranga.
Boqueijón.
Camariñas.
Miño.
Puentes de Carda Rodríguez.
Tordoya.
Trazo.
Albalate de las Nogueras y 'agrdos.
.~lbercade2Alncara.

'Barajas de Mel() y agregadoS.
H~;.monte y agrep.ño
Campillo de Altobuey,
Castillo de GarCim~ñoz.ya~regado.
Cuevas de Vel8.8co V agregados.
Gardnarro y asregfld9S,.
Graja de Iniestay agregado.
Los Rinojosos. .
Horcajada de la rorre yagreudos.
Horcajo de Sant.t.gó.
Infesta y agregados.
LEdafia.
Minglanilla.
El Picaza y agregados
Portal rubio de Guadamejud y agr3'

gaao.
El Provencio.
Puebla del Salvarkr y ,agregado.
Quintanar del :ReV.
Saelices.
San Lorenzo de la Parrilla y agrdos
Santa Cruz de Meya.
Sisante ·.yagregado.
Tragacete y B8;!'e'gad(i.
Valera de'Abajo y'.J\gre,gado.
Valverde del Júúaf y agregado.
Vara de, Rey.
La Ventosa y ·agNgados.
VillaeSC11sB. de HlJroy .agregado.
Villar' de Domingo Garcia y agrdO$.
Villar de la Encit\a y ;8gregados.
ViUarejo-SobreJ¡u'!'!n8' y:.-ag@gados.
ViHarta .y a:gt"egll--:Jo
Zafrilla y agreg8r.Jo.
Anglés v agregados.
Arm:entera y agr~ga<los.
Báscara y agregaoo
Campdevanol y ~.reg:ado.
Caralpe . y agre$~O&- .

~~~~~cg,eyl~g;:~d.O~' agregadOll·I.Llagostera. .
Massa~t de la Seh':'8.

,Montagut y agregado. -

Nfunero
de vacantes

2
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2
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Provincias

Granada.

Guadalajara.

Gulpúzcoa.

Huelva.

Huesca.

la'"

nU

Partidos médicos

Las Planas y agregados.
Pont de MoIins y agregados.
RupiA ParIabá y agregados.
San Privat de Has y agregado.
San Joan les Fonts y agregados.
Santa Pau.
Saus y agregados.
Ullastret y agregadQll.
Alamedilla.
Canes de la Vega y agre:gados.
Cortes de Baza.
Deifontes.
Itrabo.
Joralrátar y agregado.
Orce.
Polopos (La Mamola),
Turón.
Villanueva Mesía.
Almoguera.
Almonadd de ZorIta. y agregado.
Balconete y agrega.dos.
Campillo de Ranas y agregados.
El Cardoso de la Sj-t;rra y ... agroos.
Est&~lés y agregados.
Humanes y agregado.
Miedes de Atieriza y agregados.
Mondéjar y agreg&d<;.s.
El Pobo· de Dueñas y .agregados.
El Recueneo y agreg&dos.
Riba de Saeliees y agregados.
Robledillo de Mon¡;:,rPandoyagre-

gados.
Salmeron y agregados.
Tartanedo y agregados.
Torija y agregados.
Torremocha del Campo y agrdos,
Torrebel~fia y agregados.
Villanueva de Aleoron y agregado.
Yela y agregado.:;.
Lezo.
Urilieta.
Usúrbil y agrega,j,.~.

Eerrocal.
Calda.
Campofrio y agngaao.
Corteconcepción y agregado.
Cumbles Mayores y agregado.
Cumbres de San Bertolomé.
Manzanilla.
Palos- de la Fron::ers.
Paymogo.
San Bartolomé dO;) la Torre.
Villablanea y agre..lnldo.
ViIlanueva de los Castillejos.
ViUanueva de las Cruce!.
Aiusa y agregarlos
Alcainpel.
Almudévar y agregados.
Angúés y' agregados.
Arcusa y agregados.
Ayerbe y agrega:i.Cis.
Azlor y agregadús.
Bailo y agregados.
Belvar de Cinca.
Bf'nabarre y agregados.
Benasque y agre~do

Berbegal y agreg1i'fo
Biescas.
Blscarrués y agr·1gado.
Blecua y agregadr;fo.
Campo y agregadtJs.
Casbas de Huesca y agregadoS'.
Rstadilla y agregarlos.
Fiscal y agregadnsc

Gavín y agregados.
Gurrea de Gállego.
Hoz de Barbast"l"..l y agregados.
Huerto y agregadl"lS.
fgriés y agregados.
Laspuña y agrega10s
Loporzano y agregados.
Lupiñén y agregado.
Monzón.
Naval y agregado5
Panticosa y agregarles.
P€ñalba.
Puebla de Castro y agregados.
Sariñena y agregados.
Saidin.
Albánchez, de Ube:la.
Frailes.
Génava.
Hínojares.

!¡;i'i,'••••'¡¡ ,*,11"'1'

Número
de vácantes

....-........

............

2

--

Provincias

Las Palmas.

León.

Létida.

Logroño.

LugO.

Madrid.

Partidos médicos

La lruela.
Jabalquinto.
Santa Elena.
Villanueva de la Reina.
Villarrodrigo.
Artenara.
Pájara.
Puerto del RosarLa.
San Bartolomé de 1'irajana.
San Nicolás.
Tejada.
Tuineje.
Acevedo y agreg!'t;do.
Balboa.
Barjas.
CabáñasRaras y f',gmgado.
Cármenes.
Cebrones del Rto.
Cis'tierna.
CorbilIqs de los Oteros y agregado.
GalleguiUos de Campo.
Grajal de Campos y agregado.
Izagre.
Murias de Parecia,'J y agregados.
Oencia.
Osela de Sajambre.
Palacios de la Valdt..erna y agrdo.
PozueIcr del Páramo.
San. Esteban de Ve,ldueza.
Santa Maria del Monte de Cea.
Valverde Enrique
Yega de E:spinare.ia,
Yegacervera.
ViHablino.

"Villabraz y agregade.
Alcarraz.
Alcolatge.
Alfés y agregados
Anglesola y agregados.
Alguaire.
Baronía de Rialpy agregado.
BaseIla y agregatics
Cervia.
Coll de Nargo y agregados.
CubaHs y agregago
Espluga y agre~os.
Espot .y .agregad,()S
Figuerola. y agregaoos.
Fuliola.
Guardia de TrQmp y agreg!ldos.
Isona y agregados.
Juneda,
Mayals,
Miralcamp y agregado.
Noves de Segre y a~regados.
Os de Balaguer y agregados.
PohJsta de. Bel1vebJ .V agregados.
Salas dePallars. V agregados.
SoJeras y agregalos.
Tuixent V agregados.
.Verdú y agregado,
VilaUer y agregados
Vi]anova de Mayá;.
Vinaixá y agreg&do.
Alesanco.
Cenicero y agregado.
Grañón y agrega!10.
Matute v agregarlos
San Román· de>~mpros y agrdos.
San Vicente de ·la Sonsierra.
Soto en Cameros y agregados.
Torrecilla en Camúro~ y agregados
Bcccrreá. .
FoJgosú de Caurel.
UtJlcara.
Muras.
O~(!ro del Rey.
Rlbera de pjquín
Vi1lanueva del Trabuco.
Bustarviejo.
Carabaña.
CosJ.¡tda,
Esfrsmera de Tajo.
I"unntidl.1eiia de Tajo.
Griilón y agregado.
Mi raflores de la Sierra.
Orusco.
Robregordo y agregados.
San Martín de la Vega,
Valdemoro.
VilIa]viHa
Villarejo de Salvanés.

Número
de; vacantes

2
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ProvIncias

MaJaga.

Murcia.

Orensa.

Oviedo.

PaJencia.

Pontevedra.
Salamanca.

P&ltidos médicos

Alagatocin y agregado.
Almargen. ~

Arenas.
Borge y agregado.
Canillas de Albaida y agregado.
Carratraca.
lstan.
Jubrique y ftgregado.
SedeUa y agregado.
Abarán. '
Fuente Alama de Murcia.
Ojos.
Pliego.
Vlea.
Villanueva del Rio Segura.
Barbadanes.
Castrela del Valle.
ChandreJade Queija.
La Gudiña.
Parada del Sil.
Piñor de Cea..
Quintala de Leirado.
Sandiartes
Villar' de .Santos.
Villarino de Conso.
mario
Norefia.-
Ribera' de Arriba.
San' Tirso de Abrés.
Astudillo
Cervico de 'laT-orre y agregado.
Dueñas,
Frechilla y agregado.
Ledigos y agregados.
Osorno.
Palertzuela.
Pomar de Valdivia.
Respenda de la Peña.
San Martín de los Herreros y' agre-

gados.
Santibá-ñez de la.Peña.
Torquemada y.agregado.
Valsadorn:fn y agregad-os.
Véga de. VUJ' y agregados.
VilladEt. y. agregados.
Villasila y a~ados.
Villoldo.
Catoira.
AImu.
Alba de Yeltes y agregados.
AldeB del. Obispo-: y .agregado.
AldeadávUa.·. de· le,. Ribera y agre-

gado.
Aldc;!ilnueva de -Figueroa.
Almendr~ya.¡regado.

Armenteros>
Miío:báI'ez.
Boadilla. y agregados.
C&lZtlda de Don.Die~o y agregado.
Ce¡>e<!a y ~g&tlo.
El Cerro.
Coca de Alba y agregado.
El Cubo.de.Don~cho:.
Endrinal "Iag:regado.
Escurial de laSíe1T~.y' agregados.
Frades dé la Sierra y agregados.
La FregenéQa
Fresno Alhandigay agregados.
Fuentes deOi1ofP-.
Fuenterroble deSalvat.ierra y agre-

gados.
Hinolosade Duero.
Lumpy--alesi
Macotera.
Machacón y agregado.
Ma~n de. Yeltes,.
MaUlla de losCafias del Río.
Mirañpadel Castañar.
MonIeras y agregados.
Morílle: y.a~os.
PedrosH1Qde los Alres.
Peñaparda. .' '
Puerto. de .Béjar y agregado.
RolI"" y Golpejas. .
San Esteban <ie16Sierra y agtdo.
San. ManID. del Cas.tañar y ag,;do.
San Pedro de· Rozados.
Sanchotello·y~egado.
Sando y .agreBadO.
El Saugoy agr'fJgado.
VHvestre y~o.
Vlllarlno.
Villaseco de 10$ :Gamltos y agrdos.

Número
de Vélcantes

2

2

2

ProviIKias

Sta. Cruz de
Tenerife.

Santander.

Segovia.

Sevilla..

Soria.

Partidos médi(;os

VílJavieja de Yeltes.
Yecla dI;} Yeltes y agregado.
La Lnrza de Pumareda y agregado.
AguJó.
Brena Baía.
Fasnia,
fro.:ltera,
Punt3go1·da.
San Juan de la Rambla.
Santiago de Teíde.
El Tanque
Tazacorte
Valverde.
Vaile Gran Rey.
Arenas de Iguña y agregado.
Aruuero.
Berc~na de Cicero.
Campoo de Yuso.
Cartes.
Mazcuerras
Fénagos.
Peñarrubia y agregado.
Pesaguero.
rolaciones.
Palanca.
Puente Viesgo.
Riotuer!o.
Rozas d,o: Valdearroyo.
Ruente.
Santillana.
Aguilafuente.
Aldebcl'no .y agregado.
Berdmuel y agregad(';¡s.
Cabezuela y ~gado.

easIa y agregados.
Coca.
Cuevas de Provanco.
Frumales y agregado.
F1fente- de Santa Cruz y agregado.
Fuentepelayo.
Fueutesaúco de· Fuentidueña yagre-

gado.
Fuentiduefí _ y agregado.
La I.Qsn. y agregado.
Lovingos y agregados.
Madriguera y agregados.
Mozoncillo.
Navalmanzano.
Otero' de Herreros.
Sangarda y ·agregaP:o.
Santibáñez de AyUóny agregados,
Sotosalbos y agregados.
Torreadrada y agregado.
Valvede de M¡¡jano.
VaUe de Tabladillo y agregado.
Vallelado y agregado.
Algátilitas.
Burguillos.
CastiHeja del Campo.
COrlpe.
Espartinas.
Gelves.
La Lentejuela.
Maircna de Aljarafe y agregado.
Marinaleda.
Pedrera.
El Real de la Jara.
Umbrete.
Abé:ar.
Alcubilla de Avellaneda y agregado.
AldeaJpozo y agregados.
Almft2,án.
Berlanga de Duero y agregados.
BorobLb. y agregados,
B-r1as y agregaflos.
Calat0-ñazor y agregados.
Ca!tojar y agregado.
Castilfrío de la Sierra y agregados.
Castilruj, y agre!?ados.
C¡dcne~ y agl'egados.
Esp(·¡a di3 San Marcelino y RgrdOS.
Fuentclm0nje y agregados;
Garra" y agregados.
Langa de Duero.
MatamaJa da Almazán
Momblona y agregados.
Morcuer.J. y agregados.
Morón de Almazán y agr-egado.
Noviercas y agregado.
Pozalmuro y agregados.
Reznos y. agregados.
El Royo y agregados.
Sa.n Esteban de Gonnaz y agrdos.
San Pedro Manrlquey agregados.

Número
de vacantes

El .'W'
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Partidos médiOOlliProvinclas NÚm'ero
de vacantes--------1--·-

Provincias Partidos médicos Número
de vacantes

Tarragona.

TenMI,

Tule<i••

rarancueña y agregados.
Tardelcuende.
Valdanzo.
Vlltar del Rio y agregados.
Yangúas y a~gad05.

Yala. y agregados.
Amposta.
Arbóé del Panadés y agregadQS.
Arnés.
Batea.
Benisanet,
Bisbalcte Falset y agregado.
Blsbal de Panadés. .
Cambrils.
ESDiuga. de Francolí. y agre~do.
Falset y agregado. . ..-
Flix. .
Gandesa.
Ginestar.
OOOall.
~rsá y. agregado,
Maada -BarberAns.
Montblanch.
Monti'oig ,Y agregado.
Mora de Ebro.
Morell y .agregado.
Plnell de Bray.
Pla de .Santa María y agregadO,
Ptades y agregados.
Ribarroja de .Ebro,
San' eBrios da la.Ré.pita~
Solivella. "
Vilallonga y agregftdos.
VUarrodona.
V1llalba de los· ArCos.
Vlmbodl y ~gado.
Alfambra y agregado~
Alloza. .,.
Arcos de las Salinas y- agregaQo.
BágUéna y agregado.
Bezas y agrégados.
Burbáguena.. . . '
Camarillas y agregados~

Canlínreal y agregadOs.
castraIvo y ag~.
Cretas y agregado.
Cucalón y agregad-ps.
Cutanda y agregad...
Ejulve y agregado.
Huesa del Común, }"agres:adQS'"
La !glesuela del Cid,
Jarque de'la VaI"Y,a~9S.
Puertomingalvoy agregMO.
San Agustín.
Santa Eulalia del Campoyagrilos.
Tomoc ,y agregado.
Torre la Cárcel y agregado.
Torrija del CampO.
Valdealgorfa.
Valdecuenca y agregados.
Villarquemado.
Vllle!.
Vivel del Río Mar~l'l y agregados.
Akaudete de la JiU"s.
Almonadd de Toledo.
Almorej[.
Argés y agregados.
Buenaventura.
Burujón.
Cabezamesada~

Camarena.
El Cemplllo de ls Jara.
eastillcrde Rayuela.
Cebolla y agregados;
Los. Cerralboe y, ~gregado~
CU&rva.
Dooban'los.
Getlnclote.
Guadamur.
La GUarala.
La Iglesuela.
Li.l1o.
La Mata.
Méntrlda.
NavamorcueJ1de.
Noblejas.
Ontfgola con Oreja.
Pantoja.
La Puebla de Almoradiel.
Pulgar.
Quera.
san Ilómán.

-
~
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Valencia.

Valladolid.

Vizcaya.

Zamora.

Santa Cruz de la Zarza.
Santa OlaUa.
Tembleque.
El Toboso.
Valmojado.
Las Ventas co.n Peña Aguilera.
La Villa de Don Fadrique.
Vi1lanu,e-va de AlcardQte.
Vi11atobas.
Albaida ya~egado.

Albal y agregado.
Alboraya,
Albuttech.
Alt.ublá.s.
Alfafar-.y ~gregado.

Andilla.
Anna y agregado.
Antella.
Bellt-enguart.
BenifairQ de Valldigna.
¡¡etera.
Canaa.
Cárcér y agregado.
Castielfabit.
Cofrentes:.
Cuartelly agregado.
Fontanares.
FoYos.
Jalanes.
Lu-eherite· y agregado.
Mánises.
Monserrat.
OUería.
Paiporta.
Picaña.
Picasent.
poebla .del Duc.
Puebla 'de· VaHbona.
Puzol.
Ráfelguaraf.
S~rra.

Slllá.
Vallada.
'Yáto;¡a~

LaYesa.
AguiJar de Campos y agregado.
:Boecillo;
Canalejas de Peñafíel y agregado.
-castrOln:onte.
Cctgece:l1f.del M:onte.
MQyorga v agregado.
Mucient6s.
Pasquera de .Duero.
PQllos.
Pozáldez y agregado.
Saroónde: 'Duero.
Torde.hum~
TO,rrecil1adelé; ·Abadesa.
Tórrecilla dI¡} la Orden y agregado.
Ut\léña.
Velilla y agieg:ad0s.
VillafrechÓ'S. ·y·.s;gregado.
ViImyerdedQM:t!dina.
AlnÓfuto. 1·.agregadt>.
Górllz. .
Guizaburuaga y agregado.
M~raV'alles:y agregadoS-.
Qchandlano.
ViUaro y agregado.
Zalla,
Alcañi~s y agregado.
A..rcos ~de la Polvorosa y agregados.
Belverd'e' Jos'Aofonte5.
Ú!.Bóv~ackt'Toro.
Castró,g'()nzAlo .. y. a~ados.
C~tronuevo de los .Arcos y agre~

gado.
Cobreros.
Colinas de Trasmontes y agregado.
Cubillos y,-ag'rega(lo.
EIClibo de Tierra, del Vino y agre~

gadó.
E'sp~añedo y agregados.

.F~oritanos'de. Tábara.
Panza. :y' agregados.
Ferreruela. -
Fonfrfa .. y ag~ados.

FornHIos·de-Fermoselle y agrega-
dos.

Fresno de la Ribera y agregado.
Fresno de Sa:yago y agregadoS'.

-Fuentes de ·RoJUtl.

2

2
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ProvincIas Partidos n:édlcos

---_...__..•
NumeroI de vacantes--,-_..

Provincias Partidoswéd:lcos N_ero
de vacantes

Zaragoza.

Alava.

Albacete.

Alicante.

Avila.

Baleares.
Barcelona.

Galenda y agregado.
Gallegos del Río.
Gáname y agregados.
Hermisendo.
Manzanal del Barco y.agregado.
Melgards Tara',., agrlUJad,0,
Muelas-de los~b&llerosyagrega-

dos~
Muelas del Pan. y.agregado.
Peleagonzalo· y agregadO.
Porto y. agregado.
Quiruelas de Vidrie.1es y ag~ga·

dos.
Robleda-Cervantes:
Roelas 'y agt'egados.
San Pedro de la .Nave.
Santa- Groya de-TeTa' y agreg,adú.
Sanzoles.
Torregamones y t.!gr~gados.

Venialbo.
Ve~emarbán.
ViUabueria del- Puen,te.
Villalcsmpoy agregado.
ViHalube y agregado.
Villamor de laLeilre y agregados.
Villanueva del:Campo. •
Villar del Buey y -agregado.
Villarín de Campos.
Viñas~
Agón y agregRdQs~

Alagón.
Almonacid de la _Sierra.
Badules y agregados.
Belmohte de Calatayud y agrega-

dos.
Biel y agregado.
Epila.
FarasdUés y agregados.
Callur.
Jarab&. y agregado.
Jarque· y agrega4os.
Langa del Castillo y agrtlgado.
Li tagO,..y agregados.
Lobera de Onsel1a y agregados.
Maella;
Ma]uenda.
Mallén.
Mequinenza.
Monegrillo y agregado.
Morés y agregado.
Muel y agregados.
Munóbrega.y agregados.
Navardúm y agngados.
Pédrola. . y agregadó.
Pina de Ebro.
Pinsaque ya.gregado.
Puebla de Albottón y agregadOs.
Quirito deEbto.
RicIa.
SalvatierradaEscá y agregados.
Santa Cruz de Grio y agregado.
Sestrica y agregado.
Tauste.
Uncastillo.
Villafellche y agregado.

Cuarta categoria

Cuartango.
Lapueblade la Barca.
Bnlsade Ves.
Viveros y agregado.
BenfelTI.
Tibi.
Adanero.
Alborl1os y agregado.
Las Bedanas y agregado.
Gavilanes.
Hoyo~Caser().

MedinHla.
El Mirón.
Navalperal de Pinares.
N avarreviscq,.
Orbitay agraglidos..
Palacios de Gocla.
Poyales del· Hoyo;
Riofrío.
Villanueva delCampilló.
Deya.
Mo-ntesquiu y agregadQ.
San Clemen~deL1obregat.

2

Burgos.

CácereS.

Castellón.

Ciudad Real.

Córdoba.

Cuenca.

Gerona.

Granada.
Guadalaja.re..

GuipÚzcoa.
Iluelva.
Huesca.

San Esteban de Sasrcvíras.
San Juan de Mediana.
Torrellas de Llobrega-t.
Ullastrell.
Berberana y agregado.
Berlangas.
Fuentélcesped y agregado.
Hontoria de Valdearados.
Hoyales de Roa.
M;-.tmbrilla de Castrejón.
Neila,
OlmedilJo de Roa y agregado.
Peral de Ar.lanza.
Royuela de Rioiranco y agregado.
San Martín de Rubiales.
Torresandino. .
Valle de Mella y agregados.
Yudego y agregados.
Abertura.
Arroyomolinos de la Vera.
Bohonal de Ibor.
CabezabaBosa.
Gargantilla.
Herrera de Alcántara.
Nave2uelas.
Santa Marta de Magasea.
Santib<iñez el Alto.
Torre de Santa Ma.ría.

. Villa del Campo.
Castillo de VHlamalefa y agrega-

do.
Gátova.
Puebla Tornesa.
San Jorge.
San RaJad de Río Cenia..
Tirig.
Almuradi€tl.
Fuenllana.
Las Labores.
Luciana.
Navalpino.
Picón.
Los Pozuelos de Calatrava.
Puebla del Príncipe.
Saceruela.
Santa. Cruz de los Callamos.
Villanueva de San Carlos.
Conquista.
La Granjuela.
Villaharta.
Almendros y agregado.
Casas de Haro.
Cerv~ra del Llano.
Herrumblar (En.
Hontan'aya.
Tebar.
Vl'HLsoL
Vilhdba del Rey_
Víllar del Humo.
Fortiá y. agregados.
Ganiguel1a y agregado.
Puerto de la Selva· y agregado.
Riudarenas.
Vilajuiga y agregados.
Nigüelas .
Alcacer.
Auñón.
Campisabalos y agregarlo.
Escariche y agregado.
Espinosa de Henares y agregado.
Las lnviernas y agregados.
M~lrchamaJo.

M'olzueCcs y agregado.
Ppl'ialver.
Per<\-i0jos do las Truchas y agre-

!;ados

I
Puveclá de la Sif>.."n:a. y agregado.
Renales y agregaaos.
Hum&.ooncs y agregado.
Ticrzo y agregados.

I
Torre;¿.n del Rey. y agregados.
Ezqmoga y agregado.
Sanlúcar de Gua,:hana y agregado.
Agüero y agrt:;gado.
Arbaniés y agregados.
Botaya y agregados.
Candasnos.
Estopifián.
Luscuarre Y agregados.
Robres y agregado.
Tramacastilla de Tena y agregado.

-.....

'A
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Soria.

Toledo.

TerueL

Número
de vacantes

Valencia.

Valladolid.

TaiTagona,

1
1
--=:~l partid~s_=~,~~~.._~__~_

I Nieva.
Sauquillo de Cabezas. y agregado.

, Valdesimonte y agregado.
Va!viet8 y agregados.
Yanguasd'e Eresma y agregado.
ZamattamaJa.··yagre.gado.
Castillejo' de Rohledo.
Cihuela.
FresnO deCaracena y agregados.
MarUalay y agregado.
Narrcs, y agregados.
La . Poveda de Saria y agregados.
Retort.i1lo de·' Saria y agregados.
Salinas .de Medinaceli y agrega·

d9S.
San Leonard:o de Yague.
Ucero y agregados.
Alfara.
Blancafort,
Masdt'mberge.
NuBes.
Palma de EbrQ.
Pasanant.
Pauls;
Poblá de MQntornés.
Pratdip,
Riudecartas· y agregados.
Salomó.
VaIlfogona de Riucorp.
Vilaphma y agregado.
Alba.
Albentosa.
Arens de Lledó.
Celadas.
Escorihuela y agregado.
Fuente:spalda.
Nt)g1i~rade.Albarracín y agrdos>
0bón..y agregados.
$an Martín del Río y agregado.
ViUarrcya de los Pinares y agrdos.
Ca.feruela.
Cob~ja,
H,inoj,osa .de San Vicente.
Mascsraque;
Mescg'ar.
Mon'twa,góli.
Num~nCia de la Sagra.
Pelahu5tán.
Puerfo de' San Vicente.
Rielves
S¡;i,n Pablo de los Montes.
Tol"ralba de'Oropesa.
Torret:illa de' la. Jara,
Las'. Ventas·.de~ RetamQsa.
VUlB'f;Aiel de. Toledo'y agregado.
Villanueva de Bogas~
YuncOf¡.
Alcuqia de Crespins.
Altiu'J'así y agregados.
BenJ)nQdo.
Benipei.xcar y agregado.
Bit:orp.
Bugarra.
CaUldau.
Cuart de tes Valls.
Estivella.
Fatn'a. .
FuénterrobJes.
GestaJga.r;
Gilet.
Lasa.deJ ,Obispo.
LIlliJ.rl.
Mlll".....
MfJi1t6bérner.
M()litesa~ ,
Pa~fi:la. de Gandía.
PUes.
Patries.
Quesa.
Real de Gandfa.
Barctaide' 1f¡ Loma..
Castrod~ y' agregado.
Ciguf.tuela.
l1errín de Campos y agregado.
LOmoviejo.
Morales. de .Campos y agregado.
La Müdarra.
Olivares de Duero.
Parazuelo cieVedija.
La Parrllla.
PiftadeEsgU8va.
San Llorentey agregado.

Partldosnfédlcos -Numero
de VaC8.ntéB

VílIanueva de Sigena y agregado.
Carboneros.
Garciez.
Lupí6n.
AIgadefEl.
Bercianos del Real Camino,
Fuentes de Carvajal y agregado.
Toral de los GUZQla,nes.
VUlamandos.
VlIlaornate y agtagado:s.
AlgeITí. .
Almat~t.
Balianes;
Castell~ra.

Granja de. Escarpe.
Maldá y agregadQ,
Pobla de Ciér\101es.
Pont de' Suerty agregados.
PortelIa. _
Rosenó.
Soses.
Torá y agregado.
Tornabous.
Arenzana de Aba¡o y agregado.
Ausejo.
AutoL
Entrena.
Hercé y agregado.
Hormilla y .agregado,
Lagunilla de Jubera .y agregado.
Lumbreras y agre~dos'.
Santa Colema ye.g:.regados,
Tricio y agregado.
Tlidelilla.
Valgafión.
Viniegra de Abajo 'l agregados.
Alcorcón.
Becerril' de la Sierra.
Collado Villalba.
Guadalix de la Sierra y agregado~

ParacueJlos del Jaramª.
Rozas del Puerto Real.
Los. Sa.ritos de la· Humosa.
Valdelaguna.
Villanueva del Pardillo.
.\ytlela y agregad:Qs.
Boadilla del camino.
Boadl1la de RiosecQ.
Buenavist.a de Vnldavia y agrega-

dos.
Cevico Na\'eto y agregado.
Cobos de O~rratQ.

Herrera de Valdecañas,
Marcilla de Campos. y.·.. agr(;J$:fi4Qs,
Riberos da la Cue,zá< yagr,Elg~d.ps,
Ventosa de Pisuergay.·Qgre:¡ád,o.•,
VilIahan de Palenzuela 'Y't\gté~

gado.
ViHalaco y agregado.
Villalob6h,
Villaluenga de la Vega,
Villarrabé.
Villaumbrales
Villerías.
La Alameda de Gardón.
Aldehuela de la Bóveda. y agre-

gados.
Aldehuela de Yeltesv agre;gado.
BermeUar. >

Ga:ietes y agregado.
Masueco y agregado.
Mata de Arnluflay'agregfl:do~L
Nep;rilla de Palencia y agregado.
Peroña.
Pi tiegufl y agregado.
Puerto Seguro y ~lgrega¡jo,

Sanchónáe la Ribera y agregado.
Sotoserrano. .
Arredondo.
Castañeda.
Lamas6n.
Naja.
Ruiloba.
Bercia! y agregado.
Brieva y agregado.
Fueritesoto.
LangtrilIa .y a.grega<io.
M~rtfn"Miguel 'y .. a~e8'aqo.
La Matillay a¡rePelo.
Migueláñez y agregado.
Moral. ....

Provlnc1atl

Palencia.

Logroño.

Lérida.

Segovia.

Madrid.

Jaén.

3antander.

Salamanca.

L~ón.

1I Mi:. [' ¡¡:abO,.; .._',--'-----
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PllrUdos tl"lédicos

VACANTE;; DE 1..,1tnn::os TITULARES, HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 1971, QUB
SE ENCUENTRAN SUJETAS A REESTRUCTUR.~CTÓN

(No se indica número de vacantes cuando se trata de una soÍaJ

2

2
2

2

2

3

2
2

2

3

2

Número
de vacantes

Numero
de \'oH::antas

Partidos médicos

Primera categoría

Adra.
Azuaga.
Fregenal de la Sierra.
Fuente de Cantos.
Igualada y agregado,
Manresa y agregado.
TarraS8.
Briviesca y agregados.
Algeciras.
CasteUón
Morella y agregado.
Lucena
Montero.
Rute.
La. COfuúa.
El Ferrol.
Santiago.
AIgarinejo,
Alhama de Granada.
Baza.
CastríL
Cogollos de Guadix y agregado.
Chaudna.
Guadix.
Salltafé.
Ayamonte.
Villacarrillo.
Las Palmas.
Astorga.
Ponferrada.
Alora.
Caucín.
Cartagena.
Totana.
Maside;
Salas.
Pontevedra.
Puentecaldelas.
Santander.
"-lcalá de GuadairB..
Lora del Río.
Játíva.
.{enina del Campo.
PeñafieL
Calatavud y agregado.
Zaragoza.

Segunda categoría

Partld0S mét:'!icos

B?nis8.
Granja de Torrehermosa.
San Vicente de Alcántara.
Zahínos.
Cerel.o de Riotírón y agregado.
Ciruelos de Cervera y agregado.
Escalada y agregados.
qedecilJa del Camino y agregados,
Prado del Hey,
AlbOCBcer y agregado.

IPaRada!';.
, Fin isterre.
Sada.
Gascueña y agregados.
Priego y agregados,
Atbondon,
Alustante y agregados.

1Sotodos.os.

Santander.
Sevilla.

Valencia>
Valladolid.

Alicante.
Badajoz.

Orense.
Oviado.
Pontevedra.

Zaragoza.

Murcia.

Málaga.

Citdiz.
CasteUÓn.
GÓrdoba.
Coruña. La.

Cuenca,

Granada.
Guadalajam.

Burgos.

Provincias I
T01-ed-O-,---¡ Pepino.

Valencia. Petroso
Vizcaya. Zarátamo.
Zamora. El Pego.
Zaragoza. Plasencia .d(' Jalón.

Sigües y agl-egados.
Sobradiel.
La Zaida.

Granada.

CorUllli.' La.

Córdoba.

Barcelona.

TERCERA PARTE

Provincias

Burgos.
Cadiz.
CastelJÓn.

Almería.
Badajaz.

Huelva.
Jaén.
Las Palmas.
León.

¡ deN:a~=~es 11

s-.-n-R-o-m-.-n-d-e-H-o-rn-'-'j-"-,----I---·--=-·~- i!
Valdearcos de la Vega y agregado.
Viloria.
Villargarda de Campos.
Villanueva de loa Caballeros.
Villanueva de· Duero.
Baquio.
Gámjz-Fica.
Rigoitia y agregado.
Ve(Ua;
Argujillo.
Cerecinos del Carrizal y agregado,
Losacio y agregado.
Monfarracii1:os.
Morales de Valverde y agregados.
MorerueIa de ··108 ·Intanzones.
Peleas de Arriba y' agregado.
Pinilla de Toro.
Riego.· del Camino y agregado.
San Cebrián· de castro,
San Pedro de Cequé.
San Vicente de la cabeza.
Tardobispo y agregados.
Villaescusa..
VilJalba de la· Lampteana.
Abanto y agregado.
Aguilón,
Alcónchel de Ariza y agregado.
Alfajarin.
Alfamen.
Arándiga.
Atea.
Boquiñlmi.
Brea.
El Burgo de Ebro.
Erta.
Fuentes de Jilo<:a.
Grisén y agregado.
Ibdes.
Luceni.
Malón y agregado.
Manchones y agregados.
Mesones de Isuela y agregado.
Mo.ros.
PiuacueUo$ de J11oc;e,.
Paracuellos -de la· Ribera y ::¡groo.
SalilIas de Jalón y .. agregado,
San Mateo de GAllego.
TOITé'Ilas y agregado.
Torres. de Ber-rellén.
Torrijo de 14 Cai1ada.
Vera de Moncayo y agr'~gados.

Quinta categorla

Jacarilla.
La Aliseda del Tormes.
Balbarda.
Villano! y agregado.
Quintanavides Y ,agregados.
Casas de Don GÓmez.
Valdehuncar.
Las Majadas.
San Lorenzo de la Muga y agrdos.
Fuentenovilla.
Medr:anda y agreRsdos.
La Toba.
Trijueque.
Usanos.
Asentiu.
Durra y agregado.
AbnIos.
Azofra.
Camprovín.
Canales de la. Sierra y agregadQ"s.
Cirueña V agregado.
'THlalba de Rioja.
Nogal dé las Huertas y agregado.
Huerta~
Larrod:rigo.
Palacios Rubios.
Pedrau de Alba.
Tarazana de: GUfl.reña.
Zorita' de la Frontera..
Codorniz.
Honrubía de la Cuesta.
Mantejo de]aV"sga de le. Serre-

zuela y agregados.
San Cristóbal de la Vega y agrdo.
Barcones.
Ciria.

"Alcafiizo.

LÓj"ida.

Logroño.

Alicante,
Avilu.

Zaragoza.

Pa.lencia.
Salamanca.

Toledo.

Provincias

Vizcal(a.

Segovia.

Burgos.
Cáceres.

Zamora.

Soria.

Cuenca.
Gerona.
Guadalajara.

.hin
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Partidos mécicos Número__~ I_<ir VHU{r.tf'S

•

Provincias

GuipÚzcoa.

Huelva.
HUesca.

Jaén.

Lean.

Lérida.
Madrid.
Málaga.

Murcia.
Orense.

Oviedo.
Pontevedra.
Salamanca.

Santander.
Segovia.
Sevilla.

Teruel.

Valencia.
Vizcaya.
Zaragoza.

Alava.
Albacete.

Alicante.

:Almería.

Badajaz.

Barcelona.

Burgos.

Cáceres.

CádiZ.
Castellón.

Ciudad Real.

Coruña.
Cuenca.

Ataun.
Azpeitia y agregado.
Galaroza.
Aragües del Puerto.
Jaca y agregado.
Bedmar.
Chiclana de. Segur.a.
Bembibre.
Cebanico y agregado.
Santiagomillas.
Villamanín.
Seo de U rgel.
San Martín de Valdeiglesias.
Almogia.
Casabermeja.
Abar:il1a.
El Bollo.
La Pe:roja.
Rib~desella.

Campe Lameiro.
Héjar.
Pei1ara oda de Bracamonte.
Vega de Liébana.
Boc.eguilJas y agregados.
Las Navas de la Concepción.
OlIvares.
Albalate del Arzbispo.
Castellote y agregado.
Chelva
Ondarroa.
Caspe.
Sos del Rev Católico.
Tarazona y' agregados.

Tercera categoría

Espejo y agregado.
A1caraz.
AlpH&
Ayna.
Chinchilla de Monte Aragón y

agregado.
Navas de Jorquera.
Tarazana de la Mancha.
ViarlOS.
Yeste.
Alcolo<lla y apyegudo.
Biar.
Castalla.
Hondón de las Nieves.
Jalón y agregados.
Penáguila y agregado.
Sax.
VaU de Ebo.
Carboneras.
Huédja y agregado.
Illar.
Esparragosa del Caudillo.
Puebla de Alcacer.
Rena.
Salvaleón.
Valverde de Burguillos.
Villar de Rena.
Argentona y agregado.
Copons y agregado.
Dosríus.
Pobla de Claramunt y agregado.
San Celoní y agregado.
Santa Margarita y agregados.
Mer jndad de Castilla. la Vieja.
Merindad de Sotoscuevas.
Miraveche y agregado.
Quintanilla-San GarcÍa y agregado.
Tuhilla del Agua y agregados.
Aldea del Cano.
B~lvis de Manray.
El Gordo.
HerguijueJa.
Peraleda de San Román.
Torreorgaz.
Paterna do Rivera.
Bojar S agregados.
Toga.
Vallibona.
Caracuol y agregados.
Carrión de Calatrava.
Torralba de Calatrava.
Villarta de San Juan.
Paderne.
Alcantud y agregados.
Gabaldón y agregados.-

_Henarejos y agregados.-

2

2

2

Provincias

Granada.

Guadalajara.

TIuelva.

Huesca.

Las Palmas.
León.

Lérida.

Lagroño.
lugo.
'\1adrid.

Dronse.

Salamanca.

I
1,

1

I Santander.
Segovia.

Sevilla.

Soria.

Te.rueL

Toledo.
Valencia.

Valladolid.

Vizcaya.

Zamora.

Zaragoza,

Albacete.
AliCM'lte.

Partidos médicos

-------_.._--

MaUlla del pf¡]ancar.
Olmedilla del Campo y agregado
VlJJdeuJlmenas de AbRjO y agre-

gados
Vaieria y agrebada.
Valparaíso de Abajo y agregado.
Villarejo de Fuentes.
Alcázar-Fregenite.
Busquistar.
Polopos.
pórtugos.
Arbancón y agregados.
Estrió[iEln8 y agregados.
Gualda v agregados.
Jadraque.
Maranchón y agregado.
Paredes de Sigüenza y agregados
Hoble.do de Carpes y agregados.
Rueda de la Sieaa y agregados.
Alejar.
Cañaveral de León.
Fuenteheridos.
Santa Ana la Real.
Aren y agregados.
Broto y agregados.
Graus y agregados.
Antigua.
Castropodarne. I
Murias de Paredes V agregados.
Sémta Crisljna de ValmPldrigal y I

flgregado.
l.I¡-ldurs v a~rEJgado

PDláu de Noguera y agregados.
Tromp.
J\funilla v agregados.
Otero del Roy.
Carabaña.
Horcajo de la Sierra y agregado.
Beade.
.Junquera de Espadnl'iedo.
La Albcrguer.,a de Aganán y agre

gHdo.
Berrocal de Salvatierra y agrega-

do.
Cabrillas v Caseríos.
Cantalapiédra.
Cerralbo.
l-lerguijue13. del Campo y agregado
N 1.1 vauuros y agregados.
Perominp:o y a~regado.

Sepulcro-llj)ario.
El Tejado.
Valdelacu!;a y agregado.
Potes.
Rasardilla y agregado.
Riaguéls de San Bartolomé y agre-

gados.
Almadén de la Plata.
Herrera.
Fuentestrún y agregados.
Judes y agregados.
Layna y agregado.
!vlagaña y agregado.
Loscos.
Torrevelilla.
Tronchón.
Calzada de Oropesa.
Aras de Alpuente.
Boca j ron te.
Oomefío.
Otos y agregado.
Barruelo y agregados.
Casasola de AriÓn.
Melgar de Arriba y agregado.
Quintanilla de Arriba y agregado.
Arteaga y agregado.
Trucios.
Alfa.raz y agregados.
Casasoca de las Chanas y agre-

gado.
Moraleja de SRyago.
Lcciñona.
Luna y barrios.
Monterde y agregado.

Cuarta categoría

Mantilleja.
Adsubia.
Aguas de Busot.
Busot.

- Gorga y agregado.

Número
de vacant.es
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Número
de vacantes..ParUdos médfcos

Quinta categoría

, Cuat.retondeta.
Collado de Contreras.
!'\avateiares.
Pascualtúbo.
Ri villa de Barajas.
Villambistla y agregados.
VjJJatuelda y agregado.
FresnD de RiotirÓn.
HBrnill1 Pé'ez.
FllenteJespino de Haro.
Montalbanojo.
El CubiUo de Uceaa.
MontUlla de los Meleros.
Palmaces -de Jadraque y agregado.
TordesHos.
VulOeavellano.
VRldeconcha.
COlungo y agl·cgado.
Hontoria de Cerrato.
Aldeaseca de la Frontera.
Berclffiuellc.
Cabe¿a de Béjar.
Canturucíllo.
La Tala.
FllentepiñeL
TorrecabaJleros.
Foz·CaJanda.
Miramb-el.
Aldea de San MigueL
CurieL
VHlalbarba.
Casaseca de Campean.
l3ordalba.
Clarés de Ribota.
MalanquiUa.
Tierga.
Trasobares.
Urrea de Jalón,

1 Valpalmas.

I

VuL~ncia.

VnUadolid.

Tc]edo.

Vizu.lya.

?:Hlllora.

Guadalajara.

BUrgos.

Cácen's.
Cuenca.

ValJaoolid.

Zamora.
Zaragoza.

Teruel.

Segovia.

Huesca,
Palencia,
Salamanca.

11 Provincia I

1

1

I ~~~-a-.----- ¡:ontpnegro de Came~bs.
lar; agana. ; 8vnaHre.

CHSEtas.
(íJ/",esa )' agregado.
!Vlaspujo]s.
Aideancabo de Escalona.
Paredes rte Escalona.
Zé\rra.
Berrueces.
Custroverrle de Cerrato.
Cubillas de Santa Marta.

1Fuente el Sol y agregado.
,. Hvl.)i de Bracan19nt8.

Tr'!iUf'ros del Valle.

IAn<lzua y agregado.
¡ B<'P"riatúa.

An:e-ndJas y flgregado.
ragmabuena. •
C;Xi0,
E!1c:nacorba.
Fuendetodcs~

Perdiguel-a.
Rueda de Jalón.
V..lilla de Ebro.

I

II
1
1 Alicante.

Avi!a.

Número
dE' vac.u:.tes

Partidos médi(:os

A\'"einte.
He~l1ansancho y agregado.
Herradón tEH.
MuñOsancho.
Narros de. Saldul3'ña y agregado.
N~vacepedilla de .. Cornej_~.
Navaiperal -de Tormes.
TorrÉl'llas de l?oix.
Carrias y. agregados.
Huerta de Arriba.
PirtiHa Trasnionte.
Quemada.
Santa María Mercadillo.
Valle deZamsl1zas y agregados.
Berrocalejo.
Casas de· Don Antonio.
Conquista ..de la'Sjerra.
Millanes, de la Mata.
Barracas..
Choclos.
Chovar.
Montan.
Ter€¡S8.
El 'foro.
Arroba.
:BeUnchón.
Villar ·de Cañas.
Zarza, de·Tajo.
ArgeciUa.
Berni.qches. y agregado.
Huertapelayo y ~egadó.

Málaga del Fresno.
MembriUera.
San Andrés del Congosto y il.gre

gado.
U""da.
Val do Nuño~Fcrnáhdez y agre"

gado.
Cortelazor.
Marines- {Los}.
Perarrúa y agregados.
Mal1$illa Mayor.
Villafer.
CiutadUla y agregado.
Graftenade Cervera y agrégado.
MontoUú de- Ce:tver-a Yagre:g,ado.
Arnedillo.
Muro de Aguas. y agregados.
San Vicente de Rábad:c.
Colmenar del;AmJrO'
Olmeda de las Fu~ntes yagt'egado.
Pozuelo dcl Rey.:'
ViUanueva de" Perales.
'BahillQ .• y. agregados.
Pei'aza.ncasya~gado,
Tariego.
Agallas.'1 agregado.
Aldeacipreste.
Cbagarcía~'Medianero~
Parada de Arriba' y agregados.
PUlijbla de Azab$ y .. agregado.
Saldeana.
Nuñoveros.
Pinarejos.
Sanchonui'io.
Saquera de Fresno y agregado.
Almaluez y agrElgádos.
Gallinero y agregados.

Ciudad Real.
Cuenca.

Castellón.

Guadalajara.

Huelva.

Caceres.

Barcelona.
Burgos.

Salamanca.

Palencia.

Avda.

Huesca.
León.

Segovia.

Logroño.

Lugo.
Madrid.

Lérida.

Sorla.

MINISTERIO
DE EDUCAGION y CIENCIA

ORDEN de 18 de lebrero de 19?2 por la que se
convoca,oposición cU¡'ecta pata cubrir la cátedra del
grupo XXXV de Já Esc:uela Técnica Superior de
Ingenieros AgrónomO' d::; Mq.drid,

Ilmo. Sr.: Vacante 1& cá.tedre,.df)l grupo XXXV. "Proyec·
tos,., constituida por las asignaturas de «Proyectos (5.e],., ..Pla~

nif1cación rural(5)0~~. especiali~,de Industrias Agrícol:::\s, y
.,Planificación rural (5.°) {Cltatl",especif:tlidad de Ingeniería ilu~

ral, "de la· Escuela. Té'on1ca .S1.lpetior de Ingenieros Agrónomos
de Madrl4.

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición,
que se ajustará a las siguientes normas:

l. Normas generales

L a La oposici{m se regirá por lo establecído en la presente
convocatoria" Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la Admirústraci6n Publica, aprobado por, Decreto 1411/1008; de
27 de junio (..Boletín Oficial del Estado» del 29); Regl~mento
de Oposiciones para ingreso en los-Cu~rpos de CatedrátIcos. de
Escuelas Técnicas, de 29 de octubre de 1962 (.Boletín Oficial
del Estado,. del 19 de noviembre}; Oroenas de 30 de mayo de
1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio). 27 de julio
de 1964 (..Boletín Oficial del Estado. del 11 de agosto), la de
julio de 1965 (..Boletín Oficial del Estado,. del 31>; Decreto ele
la Presidencia del Gobierno 31511964.' de 1 de febrero (...Boletín
Ofkialdel Estado__ del 15), por el que se aprueba la Leyarticu"

-----II••••DllllllllrIl••lillI n.a.s2lrtrir.. .-- "~-'~-"----


